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zuki Spresso GLX HB1.0 Patente RSRZ.
39 año 2022 exhibiéndose viernes Indali-
cio Prieto RNM 1028-997787901 www.in-
dalicioprieto.wixsite.com/misitio.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
26° Juzgado Civil de Santiago, BK SpA/
Olatte, Rol C-5007-2025, Subastaré: Ca-
mión Año 2023 Marca Foton Modelo
New Aumark S 915 Inscripción
SVPF.16-6, al mejor postor Día 14 de
abril de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhi-
bición día 13-04-26, de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas, bases en www.
rematesdrago.cl. (Martilleros Guillermo
y Rodrigo Drago 1276-1625).

MARTA CORVETTO HIDALGO, RNM
1104, rematara 14 abril 2026, 12:30 hrs.,
al mejor postor en Los Bosquinos Par-
cela 22, Maipú, vía plataforma zoom,
Santander Consumer con Dinamarca
C-15454-2025 orden 29° Jdo. Civil Stgo.
Station wagon Chery modelo Tiggo 8 1.5
año 2021 patente PZSV21, comisión más
impuestos garantía $ 250.000, exhibe vi-
deo en Facebook e Instagram como Re-
mates Maipú. consultas 948742686 y
martacorvetto@gmail.com (12-13).

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
30° Juzgado Civil de Santiago, Autofin
S.A./Muebles Alfa SpA, Rol C-10842-2024,
Subastaré: Camioneta Año 2024 Marca
Foton Modelo G7 MT 4X2 2.0 Inscripción
TFLZ.12-3, al mejor postor Día 14 de
abril de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhi-
bición día 13-04-26, de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas, bases en www.
rematesdrago.cl. (Martilleros Guillermo
y Rodrigo Drago 1276-1625).

LUIS ANTONIO MARABOLI MARTI-
llero publico reg. 1790, rematara mejor
postor orden Juzgado de Letras de Meli-
pilla 17 abril 2026, 14:30 hrs., Vía zoom
en mi oficio Camino Los Eucaliptus
Parcela 15, Talagante, BK SpA con
Agrícola Transfaripal SpA. Rol
E-668-2026, camioneta Maxus T90 4x4 2.0
aut., placa SPKH-66, año 2023. Exhibi-
ción, de 11:30 a 16:00, comisión 10% más
impuestos legales. Fono +56998248399,
correo luis.maraboli12@gmail.com.

REMATES JUICIO ARBITRAL MEJOR
Postor Sábado 18 de Abril de 2026, 12:00
horas, Camino Interior Los Guindos 5250,
Parcela 01, Sector Papagallo, Lonquén,
Talagante. Por Orden del Señor Juez Ar-
bitral Don Hans Zapata Friz, Caratu-
lado: Baeza con Baeza, Remataremos
de forma presencial en el estado que se
encuentran: Casa Rodante Mahindra
New Pik Up XL CRDE 4.4 2.2 2014 color
blanco, patente GXXZ30-8. Muebles,
Electrodomésticos, Herramientas, Di-
versos enseres para el hogar. Exhibi-
ción: Martes, Miércoles, Jueves, Viernes
previo, entre 12:30 y 18:00 horas. Garan-
tía y comisión 10% más Iva. Rnm 1261 y
1978. Contacto: +56 986622430, +56
978310405.

REMATES DRAGO: POR ORDEN I.
Municipalidad de Maule, conforme al
artículo 43 N° 3 y 44 Del DL 3063 Rentas
Municipales, decomisos de bicicletas y
alcoholes abandonados en la vía pública
y otros en situación de abandono, pu-
diendo sus propietarios regularizar su
situación de retiro pagando previamente
los derechos correspondientes hasta
antes de la fecha del remate la cual se
anunciará en próximas publicaciones
(Rodrigo Drago, 1612)

REMATES DRAGO: POR ORDEN I.
Municipalidad de Maule, conforme al
artículo 43 N° 3 y 44 Del DL 3063 Rentas
Municipales, Vehículos a subastar aban-
donados en la vía pública y otros en si-
tuación de abandono cuyas patentes se
señalan, pudiendo sus propietarios regu-
larizar su situación de retiro pagando
previamente los derechos correspon-
dientes hasta antes de la fecha del re-
mate la cual se anunciará en próximas
publicaciones. Vehículos según patentes
susceptibles a remate: NY.1274 XX.3806
RN.5259 GCZK.30 CCYR.32 NG.4389
BFGK.80 YE.1377 BKXC.51 ST.3916
YY.5301 SK.7572 NK.8954 RJ.4748
DZ.3900 CH.8516 DT.5431 VN.6288
UX.8232 RN.6587 BH.2447 ED.7845
PE.7132 GK.TR67 PN.1306 GJDR.30
VP.4960 FH.4349 FVWK-73 DG.1237
EZ.6459 PH.5626 RS.3447 RG.1801
TE.9188 RT.7006 LF.7125 RV.5718
PH.ZT-31 TY.7726 RD.8887 PBPW.63
YT.7766 TH.5621 NX.7989 KPHR.86
GZXX.83 HKGT.46 RTBJ.22 UP.9956
PJ.6236 PF.8429 RU.5206 YG.5396
WZ.5685 RJ.3669 DDYC.38 HH.V044
DM.0740 VFR.052 OD.0914 YX.0236
WY.0734 RG.0226 OC.0859 QJ.0287
QR.0296 UF.0770 JYP.060 SLB.096
OP.0160 CO.0692 IR.0965 BDG.070
PU.0587 IE.0935 (Rodrigo Drago Marti-
llero Publico 1612).

REMATE ONLINE ORDENADO
Ilustre Municipalidad de Santiago
jueves 23 abril 2026, 10:00 hrs. Conforme
al art. 43 N° 3 y art. 44 del DL 3063 de
rentas municipales de vehículos abando-
nados en la vía pública y otros en situa-
ción de abandono se remataran 300 mo-
tos y 100 automóviles que se encuentran
en calidad de abandonados en aparca-
dero custodia metropolitana, para de-
sarme, chatarra y circular. Bases e in-
formaciones en www.rematescdr.cl,
Carlos Díaz Ríos, martillero público
RNM 1588, +569 92575842 rematescdr
@gmail.com.

DE ACUERDO A LEY DE RENTAS
Municipales y art. N° 629 del C.C. noti-
fico bajo apercibimiento de Remate a
los propietarios de los siguientes vehícu-
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los que se encuentran en calidad de
abandonados en aparcadero Custodia
Metropolitana correspondientes a I. Mu-
nicipalidad Renca, para que ejerzan su
derecho dentro de plazo. AM0336,
AT1941, BB0708, BBHX61, BBJZ81,
BBZB86, BCLD81, BCTZ96, BCWY20,
BDTB72, BDTL36, BGPF77, BGYZ51,
BHC082, BHDC61, BJCL59, BJF023,
BJXR83, BJYV92, BKYD25, BKYL71,
BLRS24, BN8570, BO0185, BPKH24,
BPY086, BRDW31, BSF082, BTCR24,
BTD022, BTDL69, BVCY43, BVKJ10,
BVYL87, BWZY85, BXGB30, BXGL66,
BXK048, BXT032, BY7711, BYFC78,
CA0624, CBDW62, CBGF30, CCLZ98,
UD8852, UE4531, UF3455, UH0312,
UJ4321, UJ6633, UK3708, UN1861,
UN8379, UR5786, US6872, UT2407,
UT5865, UX1858, UY2013, UY2819,
UY4052, UZ8018, VB2047, VB3594,
VBV030, VC5458, VDR084, VE0168,
VE4385, VE8027, VF3670, VG3438,
VG4404, VG9545, VG9755, VJ8616,
VJT050, VK1780, VK3390, VK8723,
VL0115, VN2937, VR0225, VS3848,
VT3409, VT4040, VT9091, VTP035,
VVB046, VWH084, VY1389, VY4213,
CCP022, CFVP47, CFXZ90, CGBK77,
CGLW49, CH4816, CHDF73, CJ8620,
CLCH43, CLSV26, CO0409, CP3727,
CPBX96, CPJL25, CPWH32, CSHF54,
CSVY43, CSWK61, CWPH69, CWWF82,
CXBB65, CXDP99, CXSK34, CXSZ88,
CYLC50, DBW046, DD7470, DFF074,
DGGZ98, DHX029, DJT064, DKC093,
DLBP99, DLHX50, DLSH31, DP4878,
DPSK19, DRCG55, DSKF83, DTC052,
DTGG89, DTXF18, DTY051, DV7055,
DVC046, VY4560, VZ1201, WC9120,
WD0495, WE1637, WH0270, WH5189,
WHJ031, WJ0633, WJ2942, WPV068,
WR4661, WR6452, WT8418, WU5050,
WV1544, XA1008, XBP076, XC2693,
XD5018, XE9753, XF1868, XF9112,
XG5138, XKC032, XL0379, XP1000,
XP3325, XP9508, XR3988, XR8224,
XS2856, XS3279, XS3720, XSR024,
XV0391, XX9338, XY2341, XY5952,
YC4083, YC4998, YC7411, YCB038,
YE9826, YJF045, YK0844, YK6234,
YK9101, DVLH65, DXD080, DXX052,
DXZH89, DYVJ44, DYZ030, DZYV58,
ED4438, EH6208, EK8369, FCGB39,
FCWV23, FDJK68, FGK045, FJG087,
FJGH99, FJRH69, FKD040, FL0564,
FR1216, FTJT49, FVWZ81, FWP085,
FWZT71, FXTW49, FYCP21, FYSL23,
FYYP13, FZ3607, GBKS97, GCHK82,
GDVT26, GFX015, GFZX22, GGKV87,
GJBT98, GLY053, GPVT83, GRJ048,
GSSV82, GSTC12, GTSD98, GVCV21,
GVZ066, GWDH88, YL9049, YP0791,
YR0597, YU9065, YV0228, YY6889,
YY9976, YZ2537, ZB1786, ZB8332,
ZC1791, ZC8140, ZK9016, ZL5382, ZL6423,
ZP2959, ZP8179, ZR1373, ZU1151, ZU6839,
ZY0443, ZY1747, ZZ3295, WT8023,
GWW018, GXF016, GYFL15, GYZ017,
GZSF23, GZSY75, GZV064, HCDF56,
HCJ067, HDKV86, HE0163, HFF065,
HGC051, HGTL17, HGX085, HJD014,
HKFH88, HKVP66, HLP028, HLT077,
HPFS16, HPHV73, HPJX70, HPJY21,
HSGD10, HTC082, HVT012, HWB023,
HWPP23, HYYY32, HZHJ77, HZWK31,
HZZ095, ID0543, ID0608, IL0665, IS0945,
IV0309, IV0360, JBCV42, JBX092,
JDKY69, JDO634, JFD027, JFKX36
JGTD94, JH1095, JKGS72, JKSS93,
JKWD16, JLT027, JPD043, JPLH79,
JRFW81, JRPJ43, JTWS38, JVB087,
JVHZ31, JWC062, JXJY94, JXXL92,
JYKR50, JZC074, KBT061, KCPB98,
KCR067, KDY045, KFYP81, KHCZ10,
KHW072, KJ3264, KJF075, KJW091,
KK5041, KK9252, KKRS21, KL5301,
KLBW24, KN9534, KPH012, KRJ015,
KS4278, KS8338, KTDS89, KV2636,
KV6303, KV6598, KVW070, KWD023,
KWHK82, KX8150, KXV091, KYTV26,
KZ1022, KZSL36, KZWB28, LB4074,
LC6036, LDH040, LF7207, LGP052,
LGWZ58, LJ8205, LK9829, LL6500,
LL6857, LLDH58, LLHT55, LLTC58,
LN4547, LPKD85, LRL022, LRLP83,
LRRK16, LS4960, LS5169, LTF083,
LTJ089, LTR022, LV4870, LVC076,
LVZ080, LX6564, LYH017, LZ8067,
LZ9919, MB0141, MB0250, MC0845,
MJ0231, MK0800, MY9138, NC4808,
ND4803, NG1384, NJ8182, NJ9057,
NN5786, NP1825, NP7556, NS2429,
NU3826, NU9444, NV3459, NV7743,
NW3748, NX4604, NX4965, NY7157,
NZ7352, NZ9150, OG0383, OP0554,
OS0785, OZ0402, PA4640, PBX093,
PC0935, PCB066, PDJZ51, PDX094,
PE1434, PE4888, PE8607, PF1591,
PG3440, PGK092, PGT052, PH1110,
PHY025, PKL063, PKY038, PL1852,
PLF074, PLKB61, PN1001, PS5647,
PSL048, PTL034, PVH092, PX0852,
PXG071, PY6587, PZJ021, PZJ096,
QS0422, RA2017, RBJ060, RC5141,
RC7559, RCJ022, RCK028, RD1793,
RD1834, RD2906, RDGP28, RDSH71,
RDZ080, RE0184, RE7525, RE9263,
RF1220, RF5793, RH9712, RHRH12,
RN3600, RP3653, RR5638, RRSW33,
RS0437, RT3783, RTY059, RW8989,
RWF070, RX8771, RXR050, RYR066,
RYRZ29, RZRT63, RZT082, SA3248,
SBT050, SC4008, SC4095, SE3051,
SHR088, SHX018, SHXD76, SJ2307,
SJ9823, SJD057, SP0132, SPR066, SS8060,
SSW081, SV4724, SWY019, SX3120,
SXL038, SXX040, SXY012, SYH048,
SYK032, SZ1006, TB2171, TC9164,
TCL060, TDC084, TDL066, TFR031,
TFS067, TG8704, TKL091, TKL093,
TN2727, TP2205, TPC045, TR3587,
TR4829, TR5831, TRB081, TRT028,
TRT056, TS7674, TT8576, TW4779,
TWL020, TXD033, TZR016, UA0434.
Ricardo Manuel Venegas Rojas, Mar-
tillero Público Reg. Nac. N° 1.458, +56
959419398.

DE ACUERDO A LEY DE RENTAS
Municipales y art. N° 629 del C.C. noti-
fico bajo apercibimiento de Remate a
los propietarios de los siguientes vehícu-
los que se encuentran en calidad de
abandonados en aparcadero Custodia
Metropolitana correspondientes a la Mu-
nicipalidad de La Granja, para que ejer-
zan su derecho dentro de plazo. ZC0346,
VC4289, CCZK55, ND3225, MZ1779,
PT7287, HYLV52, JG0240, BCFP21,
JLBF92, BCTC86, LC5256, RC7055,
DPDV17. Ricardo Manuel Venegas Ro-
jas, Martillero Público Reg. Nac. N°
1.458, +56 959419398.

REMATE MODALIDAD ONLINE OR-
den institución financiera, 29 de abril,
12:00 hrs., propiedades entrega inme-
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diata Oficina/consulta médica - Apo-
quindo 3990, Of. 1003, Las Condes - mí-
nimo 5.185 UF. Departamento - Corace-
ros 50, Viña del Mar - mínimo 2.166 UF.
Casa - Pasaje Fray Jorge 854, Los
Ángeles - mínimo 1.325 UF. Propiedades
ocupadas: Casa - Navarino 4024, Antofa-
gasta - mínimo 1.828 UF. Casa - Pasaje
Triguen 3844, Iquique - mínimo 3.613
UF. Casa - Pasaje Julia Troncoso 1095,
Quillota - mínimo 1.381 UF. Casa - Pa-
saje Los Bambues 3654, Temuco - mí-
nimo 1.433 UF. Bases e informaciones
en www.rematesvenegas.com. Remate
o venta directa propiedad urbana 19.000
m2, Av. El Peral #525, Cartagena. Mí-
nimo: UF 16.854. Informaciones en
www.rematesvenegas.com.

SUBASTA EN LÍNEA WWW.FUENZA-
lidaremates.cl por orden de Policía de
Investigaciones de Chile. Subasta miér-
coles 22 abril 2026, a contar de las 10:00
am, exhibición en línea y presencial los
días lunes 20 y martes 21, de 10 am a 13
pm y de 14 pm a 17 pm, ubicado Colon
8038, La Cisterna, deberá registrarse y
validar garantía por lote $ 1.000.000, re-
cepción garantía hasta martes 21 de
abril, 16:00 hrs., (después de este hora-
rio no podrá participar) son 30 vehículos
automóviles Chevrolet Cobalt, Sonic,
Nissan Versa, Tiida, Toyota Corolla,
Hyundai Accent, Elantra, Volkswagen
Gol, station wagon Toyota Fortuner,
Chevrolet Tracker, Subaru XV, Nissan
Pathfinder, Ford Explorer, Hundai Tuc-
son, Creta, furgón Suzuki apv2, Hyundai
New H1, camioneta Nissan Navarra, ca-
mión Hyundai HD65 algunos vehículos
siniestrados, el mandante se reserva el
derecho a aumentar o retirar lotes de la
subasta, pago y retiro inmediato adi-
cionalmente lotes especies mobiliario y
otros información en la web, bases ge-
nerales de subasta disponible en
www.fuenzalidaremates.cl pago solo
transferencias electrónicas, comisión
martillo más impuesto y gastos consul-
tas WhatsApp +569 66564303. Andrés
Fuenzalida, Martillero Publico R.N.M
1656.
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LICITACIÓN REMATE ONLINE, DE-
partamento Antofagasta - calle oficina
San Gregorio N° 70, departamento 54 C,
Condominio Plaza Norte, comuna Anto-
fagasta - inscrito fojas 2619 vuelta, nú-
mero 3690 en el CBR de Antofagasta del
año 2020, Rol de avalúo 16280-246; mí-
nimo: 70.000.000.-, procedimiento de li-
quidación concursal Mycooll Paolo Que-
zada Maguida, del 1° Juzgado de Letras
de La Serena, Causa Rol C-2441-2025, Li-
quidador Juan Ignacio Bustamante Fra-
deman. Remate 23 abril de 2026, a las
13:00 horas, en plataforma online
www.remateszarate.cl. Bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl - ga-
rantía 7.000.000.-, comisión 2% más IVA.
Marco Antonio Zarate Andrade, marti-
llero público, Rnm 780.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 15. Rol
C-14254-2025. Juicio Hipotecario Ley
Bancos caratulado “Seguros con Gonzá-
lez“. Se rematará el 7 de mayo de 2026 a
las 13:00 horas, presencialmente en de-
pendencias del tribunal, el inmueble
ubicado en calle Independencia N° 9914,
Población Conjunto La Bandera, Rol de
Avalúo N°7665-27, San Ramón, inscrito a
fs. 581 N° 173 Registro Propiedad año
2015 Conservador San Miguel. Mínimo
subasta será 498,310344 Unidades de Fo-
mento en su equivalente en pesos al día
del remate, más $ 600.000.- por costas,
pagadero contado mediante consigna-
ción cuenta corriente Tribunal dentro de
5 días hábiles siguientes. Postores ren-
dir garantía por 10% mínimo subasta
mediante vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil Santiago que deberá
ser entregado materialmente en tri-
bunal hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a subasta. Demás bases y ante-
cedentes en expediente Rol C-14254-2025.
La Secretaria.

REMATE PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de Melipilla, calle Correa N° 490,
Melipilla, Causa N° C-438- 2025, ‘Banco
de Crédito e Inversiones con Inversiones
Siherr SpA’, se rematará por videocon-
ferencia, el 19 de Mayo de 2026 a las
12:00 horas a través de la plataforma
zoom en el enlace https://zoom.us/j/
3350506705 inmueble denominado Par-
cela número Siete resultante de la sub-
división del Lote Número dos del plano
de subdivisión de la Parcela Número
Veintinueve del Proyecto de Parcela-
ción ‘Manantiales’, ubicado en la Co-
muna y Provincia de Melipilla, que
según plano archivado bajo el número
202 al final de Registro de Propiedad de
1993, tiene una superficie aproximada
de 5.970 metros cuadrados y los si-
guientes deslindes especiales: Sur: en
10 metros y 5 metros con bien común D
Cerro, canal de por medio; Surponiente:
en 42 metros con Bien Común ‘D’ Cerro,
canal de por medio; Norte: en 43 me-
tros con Parcela 8, servidumbre de por
medio; Poniente. En 120 metros con
Parcela N° 5 de la misma subdivisión; y
Oriente: en 151 metros con Lote 1 de
don Pablo Pobrete A., perteneciente a
Inversiones Siherr SpA., según inscrip-
ción de fs. 180 N° 338 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Melipilla del año 2019, mí-
nimo para la subasta 3.189 Unidades de
fomento, equivalentes en pesos a la fe-
cha del remate. Pagadero contado, den-
tro de quinto día hábil. Los oferentes in-
teresados que deseen participar en la
subasta deberán consignar una garantía
suficiente del 10% del mínimo por in-
mueble, caución que se verificará exclu-
sivamente mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal, el que de-
berá ser efectuado a través del cupón de
pago del Banco Estado (no transferen-
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cia electrónica), obtenido desde la
página del Poder Judicial (www.
pjud.cl). Una vez efectuado el depósito
de la garantía, los postores interesados
deberán ingresar exclusivamente a
través del módulo establecido al efecto
en la Oficina Judicial Virtual, con una
anticipación de 72 horas anteriores al
día de la subasta, comprobante legible
de la rendición de la caución, individua-
lizándose en dicho módulo e indicando el
rol de la causa, correo electrónico y
número telefónico. El depósito en cues-
tión efectuado en la forma señalada de-
berá ser realizado con una anticipación
de 4 días hábiles anteriores al día de la
subasta. Bases y antecedentes en los au-
tos referidos. Melipilla, marzo 2026.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN
Felipe, autos C-17-2023, caratulados
‘Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A con Molina’, remátese el 11 de
agosto de 2026, a las 11:10 horas, depar-
tamento Número A-401, del piso 4, de la
Torre A y el derecho al uso y el goce ex-
clusivo del estacionamiento N° 61, am-
bos del Condominio Aires del Valle II;
con acceso principal por calle Padre
Hurtado N° 1950, comuna de San Felipe,
inscrito a fojas 1126 Vta., N° 995, Regis-
tro de Propiedad año 2019, Conservador
de San Felipe. Mínimo posturas 1.406,
0858 Unidades de Fomento, en su equi-
valente en pesos a la fecha de remate,
más $664.732 por costas. La subasta se
realizará por videoconferencia plata-
forma Zoom. Interesados deberán tener
activa su clave única del estado, contar
con un dispositivo móvil (computador,
teléfono, Tablet u otro), con cámara,
micrófono, audio y conexión a internet,
siendo de su carga disponer de los me-
dios tecnológicos y de conexión. Intere-
sados deberán rendir caución por el 10%
del mínimo fijado, mediante depósito ju-
dicial en el Banco Estado en la cuenta
corriente del Tribunal N° 22300045743,
hasta las 14:00 horas del día anterior a
la fecha del remate. No se aceptará otro
medio para constituir garantía. Tam-
bién deberán enviar e ingresar, hasta
las 14:00 horas del día anterior a la fe-
cha de remate, un escrito y un correo
electrónico, por Oficina Virtual y por
correo electrónico a la cuenta:
jl1_sanfelipe@pjud.cl donde señalarán:
a) Que acompañan comprobante que
acredita haber rendido la garantía cor-
respondiente; b) Que participarán en la
audiencia de remate en calidad de pos-
tor, indicando el rol de la causa, indivi-
dualizarse, fijar correo electrónico y
número telefónico en caso que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión y con el fin
de coordinar su participación en la su-
basta y recibir el link con la invitación
respectiva. Precio subasta se pagará al
contado dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha del remate, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás antecedentes en
causa. Secretaria.

REMATE PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 15, re-
mate 27 abril 2026 a las 13:30 horas, el
departamento N° 504, del quinto piso,
del condominio Bellocentro/Catedral So-
tomayor, con acceso por Rafael Soto-
mayor N° 490, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, y derechos propor-
cionales en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Inscrito
a fojas 63691 n391278 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2016. Mínimo
posturas $ 30.058.621.- remate se reali-
zara en forma presencial en dependen-
cias del tribunal. Postores para partici-
par en subasta deberá ser mediante
vale vista a nombre del Primer Juzgado
Civilde Santiago equivalente al 10% del
mínimo, el cual deberá ser entregado a
más tardar a las 14:00 hrs del día hábil
anterior a subasta. Precio pagadero
dentro quinto día hábil de realizada su-
basta en cuenta corriente tribunal 9733
del Banco Estado. Acta de remate de-
berá firmarse personalmente el mismo
día de subasta o más tardar día si-
guiente hábil, sino contare con firma
electrónica avanzada. Escritura de ad-
judicación deberá suscribirse dentro de
plazo sesenta días hábiles desde su-
basta. Todos los gastos necesarios para
entrar en posesión legal y material del
inmueble serán de cargo del adjudicata-
rio. Demás bases y antecedentes en
causa rol c-20816-2024 ‘Banco Del Estado
De Chile Con Albornoz Caceres Anahin
Camila’, La Secretaria.

REMATE 1° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa civil Rol C-2499-2019,
caratulada “Insumos para Laboratorios
y Cía. Limitada con Morales“, se rema-
tará presencialmente en dependencias
del tribunal ubicadas en Arturo Prat 573,
piso 1, comuna de Buin, el día 29 de abril
de 2026, a las 12:00 horas, el inmueble
correspondiente a la Casa D, del Condo-
minio Parque Villaseca, con acceso por
calle Villaseca N° 113, comuna de Buin, y
los derechos de dominio, uso y goce que
le corresponden al propietario en el ter-
reno y demás bienes que se reputan co-
munes conforme a la Ley; así como el
uso y goce exclusivo del polígono asig-
nado a la vivienda comprendido entre los
puntos 11-12-13-14-11, inscrito a nombre
del demandado a fojas 3166 vuelta, nú-
mero 3540 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Buin
correspondiente al año 2018. Mínimo para
la subasta será la suma de $ 85.279.267.
Todo interesado deberá rendir caución
por el 10% del mínimo fijado, median-
te: 1) Cupón de Pago en el Banco del Es-
tado de Chile, correspondiente al Poder
Judicial (http://reca.poderjudicial.cl/
RECAWEB/), que deberá ser acom-
pañado a la causa, para calificar su su-
ficiencia, a más tardar 48 horas anteri-
ores a la subasta, por medio de la res-
pectiva presentación a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual; o, 2) Vale Vista a
la orden del Tribunal el que deber ser
tomado en el Banco del Estado de Chile,
que deberá entregarse en forma presen-
cial ante el Secretario del Tribunal tam-
bién 48 horas de antelación anterior a la
fecha fijada para el remate, quedando
en custodia el documento valorado, cali-
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ficándose en el acto su suficiencia (o
no). Las presentaciones efectuadas
fuera del plazo antes señalado se deses-
timarán sin más trámite. En ambos ca-
sos, deberán ingresar un escrito a
través de la Oficina Judicial Virtual, a
fin de dar cuenta de la comparecencia
personal que acompaña materialmente
el Vale Vista, adjuntando copia de dicho
documento, o bien, haber realizado la
consignación por Cupón de Pago, tam-
bién debiendo anexar dicho documento
de esa actuación. El saldo del precio del
remate deberá pagarse al contado den-
tro de los 5 días hábiles siguientes a la
subasta. Bases y demás antecedentes en
autos civiles Rol C-2499-2019, juicio ordi-
nario mayor cuantía. Secretaria (s).

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409,
piso 15, rematará presencialmente en
dependencias del tribunal, el 30 de abril
de 2026, a las 13:30 horas, inmueble de
propiedad del demandado, don Andrés
Mauricio Contreras Reyes, correspon-
diente al departamento N° 706, del Edifi-
cio A, la bodega N° 131 y de los estacio-
namiento N° 62 y 63, ambos ubicados en
el segundo subterráneo, todos del Con-
dominio Parque Las Lilas, ubicado en
Avenida Eliodoro Yáñez N° 2831, co-
muna de Providencia, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el N° 3250 al 3250 D; y además derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirientes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
lote A del plano de fusión respectivo. El
dominio se encuentra inscrito a fojas
48.347 Número 75.523 Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces San-
tiago año 2009. Mínimo posturas $
179.961.331, conforme a tasación deter-
minada por avalúo fiscal. Precio paga-
dero al contado dentro de 5° día hábil si-
guiente remate. Interesados deberán
consignar garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista endosable a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago Rut N° 60.306.001-6, que deberá
ser entregado el día hábil anterior a la
subasta entre las 08:00 y 14:00 horas.
Bases y demás antecedentes ver causa
Rol C-11985-2024, caratulado ‘Banco San-
tander con Contreras’. Secretaria (S).

REMATE: ANTE PRIMER JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
15, se rematará el día 04 de mayo de
2026 a las 13:00, en dependencias del
Tribunal, como una sola unidad, el de-
partamento N° 515 del 5° piso del ‘Edifi-
cio Metro Quilín’, con acceso por Ave-
nida Quilín N° 4931, comuna de Macul,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el N° 5181 al 5181 -
A a la C; y los derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El inmueble se encuentra inscrito a
nombre del demandado a Fojas 56644 N°
81119 del Registro de Propiedad de 2016
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $ 49.726.760.
Precio pagadero al contado dentro de 5°
día de realizada subasta. Interesados, a
excepción de demandante, deben consig-
nar garantía del 10% del mínimo fijado
mediante vale vista a nombre del Tri-
bunal, el cual deberá ser entregado
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la subasta, siendo carga de cada
interesado dar estricto cumplimiento al
Auto Acordado 263-2021 de la Excma.
Corte Suprema. Demás Bases y antece-
dentes en autos ejecutivos Rol
C-16809-2023, caratulados ‘Banco Itaú
Chile con Araya Leiva, Alejandro Al-
fonso’.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 15° piso,
Santiago, se rematará de manera pre-
sencial en dependencias del tribunal, el
18 de mayo de 2026, a las 13:00 horas, el
inmueble ubicado en Calle Lauquen N°
1.178, Lote 18 de La Manzana 10, del
Conjunto Habitacional ’Parque Entre
Ríos’, comuna de Los Ángeles de propie-
dad del demandado. El referido inmue-
ble se encuentra inscrito a fojas 7216,
número 4965 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Los Ángeles, correspondiente al año
2018. El mínimo para la subasta es
1250,98723 UF en su equivalente en pesos
al día del remate, más la suma de $
669.300.- por concepto de costas. Cada
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para participar en la subasta de-
berá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de un vale vista endosable a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta. Para la
devolución y endoso de los vales vistas a
aquellos postores que participaron en la
subasta, se informa que dichos trámites
se podrán realizar a contar del día hábil
siguiente de verificado el remate. El ad-
judicatario deberá consignar el saldo
del precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
la autorización del cupón de pago que se
encuentra en la página del poder judi-
cial www.poderjudicial.cl. Demás bases
y antecedentes en autos ’Fondo de In-
versión Activa Deuda hipotecaria con
Subsidio Habitacional II con Escribano
Jara’, rol C-1744-2023. La Secretaría.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE VIÑA
del Mar Banco de Chile con Cordero,
Rol C-2034-2022, fijó remate para el 29
de abril de 2026, a las 11.00 horas, me-
diante videoconferencia para 1. Dere-
chos de Apovechamiento de Uso Conse-
cutivo de Aguas Subterráneas, de ejerci-
cio permanente y continuo, que consis-
ten en uno coma veintisiete millones no-
vecientos treinta y un mil setecientos
noventa y dos por ciento de cincuenta li-
tros por segundo de las aguas que se
captan mediante elevación mecánica
desde un pozo ubicado dentro de la Hi-
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juela uno denominada El Tranque, que
comprende los potreros San Enrique,
San Gustavo y El Potrerillo El Tranque.
Inscrito a fojas 133 N° 185 del Registro
de Propiedad de Agua del año 2023. 2.
Inmueble consistente en el lote o par-
cela número treinta y seis de la man-
zana F, del plano de subdivisión del pre-
dio agrícola correspondiente a la Hi-
juela número Uno denominado El Tran-
que, que comprende los potreros San
Enrique, San Gustavo y El Potrerillo El
Tranque, resultante de la subdivisión
del resto de la Hijuela Primera o Fundo
San Gustavo de Polpaico, Comuna de
Til Til, Región Metropolitana. El título
de dominio se encuentra inscrito a fojas
43986 número 64345 del Registro de Pro-
piedad del año 2021, correspondiente al
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Rol avalúo 158-19 comuna Til Til.
Mínimo subasta 9.209,00 Unidades de
Fomento para el inmueble y $ 90.395.201
para los derechos de agua. Precio se pa-
gará contado debiendo consignarse en
cuenta corriente Tribunal dentro quinto
día hábil fecha subasta. Remate será
por plataforma Zoom. Todo postor de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado, para la eventual suscripción de la
pertinente acta de remate, además de-
berá consignar garantía por el 10% del
mínimo subasta mediante depósito judi-
cial o cupón de pago del Banco Estado,
en la cuenta corriente del Tribunal (no
transferencia electrónica ni vale vista)
hasta las 12.00 horas del día 27 de abril
de 2026. Se sugiere utilizar el cupón de
pago de Banco Estado, cuyo link de ac-
ceso para generarlo es http://
reca.poderjudicial.cl/RECAWEB/ Los
interesados, deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, a
más tardar a las 16:00 horas del día 27
de mayo de 2026, individualizándose en
dicho modulo e indicando el rol de la
causa a participar, correo electrónico y
número telefónico para contactarlos en
caso de ser necesario. Se autoriza a los
postores interesados que no puedan ac-
ceder al señalado módulo y que hayan
depositado sus garantías en la cuenta
corriente del tribunal hasta las 12 horas
del día 27 de abril de 2026, para que en-
víen antecedentes requeridos, esto es,
comprobante de depósito de la garantía,
cédula de identidad por ambos lados y
datos de contacto, a la siguiente casilla
de correo electrónico: jc2_vinadelmar_
remates@pjud.cl. Solo se aceptará el en-
vío de antecedentes al señalado correo
electrónico, hasta las 16:00 horas del 27
de abril de 2026. Es de carga de los inte-
resados disponer de elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar, debiendo conectarse con 5 minu-
tos de antelación al Se dejan los datos
de acceso a la plataforma zoom: 2° Juz-
gado Civil de Viña del Mar le está invi-
tando a una reunión de Zoom progra-
mada. Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/94833424370?
pwd=yobfMbWgYeM5jwa8KbzHgmxUS
xCCLe.1 ID de reunión: 948 3342 4370
Código de acceso: 420319 El ejecutante
no requiere presentar garantía alguna
para participar quedando autorizado
para hacer posturas en remate y adjudi-
carse inmueble con cargo a sus créditos
sin necesidad de caución o consignación
alguna. Plazo escrituración 30 días
desde fecha remate. Todos los desem-
bolsos por concepto de impuestos, dere-
chos, contribuciones, gastos, etc serán
de cargo exclusivo del adjudicatario.
Antecedentes y bases en el Tribunal. Se-
cretaría.

EXTRACTO ANTE EL 2° JUZGADO
Policía Local de Puente Alto, causa Rol
306.729-4-2023, dirección Emiliana Suber-
caseaux de Concha 165, Puente Alto, re-
mate de inmueble ubicado en Pje. Pichi-
peque 1554, Villa La Esperanza, comuna
de Padre las Casas, Región de la Arau-
canía, inscrita a nombre de doña Yes-
sica Urra Mora, a fojas 8986, número
8158, del Registro Propiedad del 2° Con-
servador de Bienes Raíces de Temuco
año 2011, fijado para el día 20 de mayo
de 2026, 10:00 hrs., mínimo subasta $
13.735.962, pago vale vista nominativo
nombre de Ilustre Municipalidad de
Puente Alto, al 5° día corrido después de
la subasta, mediante consignación en
secretaría del tribunal. Interesados,
salvo ejecutante, rendir caución del 10%
mínimo fijado mediante vale vista a la
orden de Municipalidad de Puente Alto.
El subastador deberá suscribir escri-
tura de adjudicación de remate dentro
de 30 días hábiles contados desde la fe-
cha de subasta. Demás bases y antece-
dentes en los autos antes indicado. Se-
cretaria.

REMATE ANTE SEGUNDO JUZGADO
Letras Talagante, en causa Rol N°
C-24-2024, caratulada Poblete con Socie-
dad Comercial Andoni Limitada sacará
a remate el día 13 de mayo de 2026, a
las 12:00 horas, presencialmente, en la
Secretaría del Tribunal inmueble ubi-
cado en paso El Roble Edif. A 269, dpto.
32, Condominio Los Navegantes, co-
muna de La Florida, inscrito a fojas
56.140 número 87.536 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2009 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para subasta $
66.404.163.-, postores interesados con
vale vista por el 10% del mínimo a
nombre del Tribunal, tomado en Banco
Estado. Bases y demás antecedentes en
la Secretaría del Tribunal. Secretaria
(s). Talagante, siete de abril de dos mil
veintiséis.

REMATE: ANTE SEGUNDO JUZ-
gado Civil de San Miguel en autos
c-5517-2023 Caratulados Scotiabank Chile
S. A./Aguerreberry, el día 7 de mayo de
2026 a las 15:00 horas, se rematará vía
plataforma Zoom, atendido lo dispuesto
en el Acta 13-2021 de la Excma. Corte
Suprema, dictada el 11 de enero de 2021,
que contiene el Auto Acordado para los
remates judiciales de bienes inmuebles
mediante el uso de videoconferencia en
Tribunales, pudiendo igualmente las
partes e interesados participar de ma-
nera presencial, asistiendo a las depen-
dencias del tribunal, ubicado en Calle
Salesianos N° 1180, segundo piso, San
Miguel. En primera subasta se rema-
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tará el departamento 1702; Bodega 69; y
Estacionamiento 101; todos del Edificio
Salesianos 1166, con ingreso por Salesia-
nos número 1166 y derecho de uso y
goce exclusivo del Estacionamiento 23
de superficie, comuna San Miguel; y de-
rechos en bienes comunes. Inscrito a
nombre de Magda Alexandra Aguerre-
berry Tesler a fojas 9.712 Vuelta N°
8.893 Registro de Propiedad año 2023
Conservador Bienes Raíces de San Mi-
guel. Mínimo posturas 3.950 Unidades de
Fomento según el valor UF día del re-
mate. El precio se pagará al contado en
dinero efectivo y en una sola cuota de-
positado dentro de 5 días hábiles desde
la fecha del remate, bajo apercibi-
miento de dejar sin efecto el remate.
Todo postor, para tener derecho a parti-
cipar en la subasta deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del acta de remate y rendir
caución sólo con cupón de pago del
Banco del Estado en la cuenta corriente
del Tribunal por el 10% del mínimo para
la subasta. La caución se debe rendir
con 72 horas de anticipación, al día y
hora fijado para el remate y los intere-
sados con La misma anticipación de-
berán enviar al correo electrónico
Jc2_sanmiguel_remates@piud.cl com-
probante legible de haber consignado
garantía suficiente, indicando su indivi-
dualización, rol causa, correo electró-
nico y número telefónico, para recibir
link con invitación a la videoconferencia
por medio de la cual se realizará. El in-
greso se habilitará 30 minutos antes del
inicio del remate. Bases y demás ante-
cedentes juicio de desposeimiento. El
Secretario.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 7° piso, rematará
el día 28 de abril de 2026, 12:00 horas,
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, el inmueble ubicado en
calle Tropezon N° 056, parte de La Hi-
juela veintisiete del Fundo San Javier
de Malloco, localidad de Malloco, co-
muna de Peñaflor, Región Metropoli-
tana. El título se encuentra inscrito a fo-
jas 2394 N° 3236 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Peñaflor del año 2016. Mínimo para
posturas $ 68.437.086.- El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuado el remate. Para participar en la
subasta, todo postor, deberá rendir la
garantía para participar en la subasta,
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista bancario a la orden
del tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputar al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en
dependencias del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Demás bases y antece-
dentes autos Rol N° C-5765-2024 caratu-
lados ‘Banco de Chile con Alarcón’ Se-
cretario.

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huerfanos N° 1409 Santiago,
piso 7, Rol N° C-20520-2018, causa Itau
Corpbanca/Higor, juicio ejecutivo, se re-
matará el día 30 de abril de 2026 a las
12:00. Se rematará mediante video con-
ferencia, vía plataforma zoom, la pro-
piedad ubicada en calle Del Rey N°
2177, que corresponde al lote N° 3 del
plano de subdivisión respectivo, comuna
de Maipú, la cual se encuentra Inscrita
a fojas 72371 número 109331 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2013. Para participar en la subasta,
todo postor, deberá rendir la garantía
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista bancario a la orden
del tribunal, tomado por la persona que
comparecer a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera
persona jurídica, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en
dependencias del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibirá el link con
la invitación del remate. Mínimo: $
52.560.418 El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, mediante cupón de pago en el
Banco Estado depósito judicial a la
cuenta corriente del Tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la Oficina Judicial Virtual, Santiago, fe-
brero de 2026. Secretario.

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 7, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 29 de abril de 2026
a las 12:00 horas, la propiedad ubicada
en Avenida del Mirador Número dieci-
nueve mil ochocientos cuarenta y nueve,
que corresponde al sitio e veintiuno de
la manzana e, del conjunto habitacional
‘Valle Miradores’, segunda etapa, que
forma parte del loteo Ciudad de Los
Valles, comuna de Pudahuel, Región
Metropolitana, la cual se encuentra ins-
crita a fojas 39638 número 59716 corres-
pondiente al registro de propiedad del
año 2011 del Conservador De Bienes
Raíces De Santiago, en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra, con
todos sus usos, costumbres y servi-
dumbres, y todo lo que este en el plan-
tado, cercado o construido, libre de todo
gravamen o embargo. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de 6.283 uf a la
fecha de la subasta.- para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
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lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Los in-
teresados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma zoom. De conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 29 de ley 21.389,
no se admitirá la participación como
postores de personas que cuenten con
inscripción vigente en calidad de deu-
dores en el registro nacional de deu-
dores de alimentos. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuado el remate, mediante cupón de
pago en el banco estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la oficina judicial virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las presentes bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y rol de la causa. Demás
antecedentes en bases de remate juicio
‘Banco De Chile Con Gonzalez’, Rol
C-3405-2023.- secretaría.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 7° Piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará mediante plataforma Zoom, el 07
de mayo de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble que corresponde al departa-
mento 1208 del piso 12, del ‘Edificio
Santa Rosa’, con acceso por calle Santa
Rosa número 250, junto con la terraza,
bien común de uso exclusivo a la cual se
accede desde el departamento antes
singularizado, la cual se encuentra indi-
vidualizada en el plano archivado bajo
el número siete mil cuatrocientos no-
venta y seis guión G en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año dos mil vein-
ticuatro; se incluyen todos los derechos
de dominio, uso y goce; y además los
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rientes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
53942 N° 75787 del año 2024, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para las
posturas será la suma de $ 52.811.081.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberán
rendir garantía equivalente al 10% del
mínimo fijado, mediante vale vista ban-
cario a la orden del tribunal, tomado
por la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica,
garantía que se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Los interesados deberán presen-
tar el vale vista en dependencias del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencia
a través de la plataforma Zoom. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate, mediante
cupón de pago en el Banco Estado o
depósito judicial a la cuenta corriente
del Tribunal, ingresando copia de dicho
comprobante por la Oficina Judicial Vir-
tual, en la causa respectiva en el plazo
estipulado en las presentes bases de re-
mate y enviar aviso al correo electró-
nico del Tribunal pasalazar@pjud.cl, in-
dicando su nombre, Rut y Rol de la
causa. De conformidad a lo establecido
en el artículo 29 de Ley 21.389, no se ad-
mitirá la participación como postores de
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Alimen-
tos. Demás bases y antecedentes en Jui-
cio Ejecutivo. ‘Banco Santander Chile
S.A. con Arancibia’ Rol C-14532-2025. Se-
cretaría.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 83 Piso,
en causa Rol V-238-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 27 de abril de 2026 a las
13:40 horas, el departamento N° 361 del
piso 17, del Edificio Torre Diez, del
Proyecto de Remodelación San Borja,
ubicado en calle Diagonal Paraguay N°
361, comuna de Santiago, Región Metro-
politana, incluyéndose los respectivos
derechos en bienes comunes, inscrito a
fojas 6776, N° 10.897, del Registro Pro-
piedad del año 2006, del Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo postu-
ras 2.560 U.F., en su equivalente en pe-
sos al día de la subasta. Precio paga-
dero al contado dentro de 5to día hábil
después del remate. Interesados de-
berán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
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siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto “Remate“, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio voluntario
caratulado “VIDAL“. La Secretaria.

REMATE: 3° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 8°, en
causa Rol C- 14.005-2022, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 04 de mayo de 2026, a las
13:40 horas, la propiedad ubicada en
calle Israel N° 16.655, que corresponde
al lote N° 14, de la manzana G, del Con-
junto Habitacional ‘Las Palmeras de
Maipú’, comuna de Maipú, Región Me-
tropolitana, inscrita a Fojas 48177, N°
73004, del Registro de Propiedad del año
2013, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas 2.431
U.F., en su equivalente en pesos al día
de la subasta. Precio pagadero al con-
tado dentro de 5to día hábil después del
remate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior, de
11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible
del vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandra-
de@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio ejecutivo caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Ruiz Matus,
Karen Macarena’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-15.986-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 04 de mayo de 2026, a las
13:20 hrs, de forma conjunta, en una
misma audiencia, el departamento N°
2.104, ubicado en el vigésimo primer
piso, y la bodega N° 101 A del primer
subterráneo, ambos del Edificio General
Mackenna Torre A, del primer subterrá-
neo con acceso principal por calle Gene-
ral Mackenna N° 1555, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, incluyén-
dose además los derechos en proporción
a lo adquirido en los bienes comunes,
inscritos a fojas 95.748, N° 139.089, del
Registro de Propiedad del año 2019, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas $ 42.968.768. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5to
día hábil después del remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Banco de Chile/ Pérez Sandoval,
Jonathan Alexis’. La Secretaria.

REMATE ANTE EL 04° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos N° 1409, 2°
piso. serematará el día 29 de abril de
2026 a las 13:45 horas, inmueble se en-
cuentraubicado en calle los cancilleres
número mil cuatrocientos sesenta y sie-
te,que corresponde al lote número se-
tenta y dos, de la manzana E delcon-
junto habitacional “Parque Las Rozas,
Etapa Décima Quinta“, comuna de
Maipú, región metropolitana y derechos
al proporción al valor de loadquirido,
inscrito a fojas 22574 número 35555 co-
rrespondiente al registrode propiedad
del conservador de bienes raíces de San-
tiago del año 2008.mínimo: $ 67.826.402.
pago contado dentro del 5° día hábil de
efectuado elremate. los interesados de-
ben rendir la garantía para participar
por el 10% del mínimo señalado, me-
diante vale vista endosable a la orden
del 04° juzgado civil de Santiago, el que
deberá ser entregado en las dependenci-
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asdel tribunal, hasta las 13:00 horas del
día hábil anterior a la fecha del remate.
además, deberán enviar al correo
electrónico ajsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y cédula
deidentidad de quien participará en la
subasta, indicando el nombre completo-
del postor, correo electrónico al que debe
enviarse la invitación yteléfono. hasta las
14:00 horas del día hábil anterior al re-
mate, el enlacede conexión a la videocon-
ferencia se remitirá solamente a quienes
hayancumplido con la entrega material
del vale vista y el envío del correo. elad-
judicatario deberá suscribir el acta de
remate el día de la subastamediante
firma electrónica avanzada. Se hace pre-
sente que la subasta serealizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
zoom, para la cualse requiere de un com-
putador o teléfono, con cámara, micró-
fono y audiodel mismo equipo y conexión
a internet, siendo carga de las partes
ypostores el tener los elementos tecnoló-
gicos y de conexión. demás basesy ante-
cedentes causa rol N° C-6021-2020 “Tan-
ner Servicios FinancierosS.A./Comercial
CSL SPA“. La Secretaria.

POR RESOLUCIÓN DE 19 DE MARZO
2026, dictada por el Cuarto Juzgado de
Letras de Copiapó, ubicado en Av. Co-
payapu N° 1134, 3° piso, se rematará el
día 07 de mayo de 2026, a las 12:00 Hrs.,
presencialmente en el recinto del Tri-
bunal, inmueble ubicado en calle Diri-
genta Rosario Cortez N° 946, lote N° 17,
manzana L, Conjunto Habitacional Reci-
biendo Nuestro Sueño, comuna de San
Bernardo, inscrito a nombre del ejecu-
tado a fojas 446 vta. N° 775 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Bernardo del año 2018.
Mínimo posturas la suma de $ 30.534
.504, según avalúo fiscal 1° semestre año
2026, aprobado en autos. Rol de Avalúo
N° 07621-00017, San Bernardo. Interesa-
dos presentar vale vista a la orden del
Tribunal por el 10% del precio mínimo
fijado para la subasta, el que deberá en-
tregarse en dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la subasta y si ésta recayere en
día sábado, el día hábil inmediatamente
anterior, ello a fin de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el inciso 1° de la Ley
14.908, modificada por la Ley 21.389 que
creó el Registro de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado me-
diante depósito en la cuenta corriente
del Tribunal al quinto día hábil de la ad-
judicación, gastos de cargo del subas-
tador. Bases y demás antecedentes ac-
cediendo al portal de internet del Poder
Judicial http://www.pjud.cl consulta de
causas civil Rol C-1313-2019, caratulada
‘Banco del Estado de Chile c/ Gallardo’,
juicio ejecutivo.

REMATE: 04° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos N° 1409.
Subasta se llevará a efecto el día 29 de
abril de 2026 a las 13:00 hrs. La subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom, para lo cual se
requiere de un computador o teléfono,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo y conexión a
internet, siendo carga de las partes y
postores el tener los elementos tecnoló-
gicos y de conexión. Los interesados de-
berán rendir la garantía para participar
en la subasta mediante vale vista endos-
able a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, equivalente al 10% del precio
mínimo, el que deberá ser entregado
materialmente en las dependencias del
tribunal, ubicado en huérfanos 1409, 2°
piso, hasta las 13:00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a la fecha
señalada para el remate. Además, de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl copia digi-
talizada del vale vista y de la cédula de
identidad de quien participará en la su-
basta, indicando el nombre completo del
postor, correo electrónico al que debe
enviarse la invitación y teléfono, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. El adju-
dicatario deberá suscribir el acta de re-
mate el día de la subasta. Se subastara
el inmueble que corresponde al departa-
mento número mil cuatrocientos dos del
décimo cuarto piso y del estaciona-
miento número ochenta y cinco en con-
junto con la bodega número cincuenta y
nueve, ambos del tercer subterráneo, to-
dos del denominado Edificio Adagio,
ubicado con frente a calle Cirujano
Guzmán número setenta, comuna de
Providencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 2854 al 2854 letras A a la K; y
dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El dominio se encuentra ins-
crito a nombre de Milena Edda Osorio
Carmona y se encuentra inscrito a su
nombre a fojas 5816, número 8795, en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2014. Mínimo de las postu-
ras $ 72.120.428.- Demás bases y antece-
dentes en secretaria causa rol n°
C-10987-2024, juicio ejecutivo, caratulado
‘Banco Santander Chile con Osorio’. Se-
cretario.

REMATE: ANTE 4° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, el 28
de abril de 2026, a las 13:15 horas, me-
diante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, se rematará el inmueble
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, Calle Sendero Los
Manzanos Oriente N° 4351, que corres-
ponde a la casa y sitio N° 86, y de un
cincuenta y un avo de derechos sobre el
bien común denominado lote N° 122, des-
tinado a Servicios de Administración,
del Conjunto Habitacional ‘Ciudad del
Este VI’, lote JB etapa JB tres B’, cons-
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truido en el lote JB, de la subdivisión
del lote J, proveniente de diversas fu-
siones y subdivisiones del lote A Re-
serva Ex - Viña Santa Rosa del Peral,
que según plano archivado al final de
este Registro en 2003, bajo el N° 1199, la
casa y sitio N° 86. Inmueble inscrito a
Fojas 7779 Vuelta N° 6216 del Registro
de Propiedad del año 2008 del Conserva-

dor de Bienes Raíces de Puente Alto.
Mínimo para comenzar posturas corres-
ponderá a $ 90.954.327. La subasta se
realizará por videoconferencia mediante
la plataforma Zoom, debiendo los inte-

resados contar con los elementos tec-
nológicos necesarios, ya sea computa-
dor o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de cone-

xión a internet. La garantía de los inte-
resados en participar de la subasta se
rendirá mediante vale vista endosable a
la orden del 4° Juzgado Civil de San-

tiago, por un monto equivalente al 10%
del precio mínimo, el que deberá ser en-
tregado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, ubicado en Huérfanos
1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del día
hábil inmediatamente anterior a la fe-

cha fijada para el remate. Además, los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates@pjud.cl
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-

deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Bases y antecedentes en la
carpeta electrónica de los autos rol
C-19068-2024, caratulados ‘Banco Santan-

der-Chile con Fuentes’. Secretario.

REMATE. 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 2° piso,
Santiago, se rematará por videoconfe-

rencia, mediante plataforma zoom, el 5
de mayo de 2026, a las 13:00 horas, el in-
mueble ubicado en Avenida Hanga Roa
N° 505, edificio uno, departamento N°
1802 del piso -2, Condominio Alto del
Puerto, comuna de Valparaíso, Región
de Valparaíso, de propiedad del deman-

dado. El referido inmueble se encuentra
inscrito a fojas 4194v, número 6276 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Valparaíso, corres-

pondiente al año 2021. El mínimo para
la subasta es 1887 ,94128 UF en su equi-
valente en pesos al día del remate, más
la suma de $ 540.900.- por concepto de
costas. La subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, debiendo contar los interesados
con los elementos tecnológicos necesa-
rios, ya sea computador o equipo de te-
lefonía móvil, con cámara y micrófono,
además de conexión a internet. La ga-
rantía de los interesados en participar
de la subasta se rendirá mediante vale
vista endosable a la orden del 4° Juz-
gado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
autos ’Fondo de Inversión Activa Deuda
hipotecaria con Subsidio Habitacional II
con Cárdenas Cárdenas’, rol C-576-2024.
La Secretaría.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso. Se rematará vía
Zoom, el 28 de abril de 2026, a las 13:30
horas, el departamento 604-A, Torre A,
piso 6, el estacionamiento 75 ubicado en
el 3° subterráneo, el estacionamiento 78
ubicado en el 3° subterráneo y la bodega
19 ubicada en el 1° subterráneo, todos
del denominado Edificio Sucre Pedro de
Valdivia, con acceso por Calle Sucre
2455, comuna de Ñuñoa. El dominio a
nombre de la demandada consta a fojas
16436, N° 23555 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2020. Mínimo para las posturas será de $
145.904.711, precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil de efectuada la
subasta. Todo postor deberá consignar
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura, mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en depen-
dencias del tribunal, ubicado en Huérfa-
nos 1409, piso 2, hasta las 13:00 horas
del día hábil inmediatamente anterior a
la fecha fijada para el remate. Además,
los interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates@pjud
.cl, copia digitalizada del vale vista y de
la cédula de identidad de quien partici-
pará en la subasta, indicando nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión solo se
enviará a quienes hayan cumplido con
estas exigencias. Demás bases y antece-

1616 Remates de
propiedades

dentes en Juicio Ejecutivo ‘Banco San-
tander-Chile contra Urrutia’ Rol C-1119-
2025. Secretaria.

REMATE. 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, autos C-6538-2023, caratulados
‘Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A. con Alegría’, remátese el 26
de mayo de 2026, 13:00 horas, propiedad
ubicada en Avenida Matucana, números
76, 78 y 80, comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, inscrita a fojas
24575 N° 37050, Registro de Propiedad
año 2012, Conservador Santiago. Mínimo
posturas $ 99.108.751.- Subasta se reali-
zará por Videoconferencia Plataforma
Zoom a través del enlace: https://zoom.
us / j / 4 182380109?pwd=cnR4SHlaR
GYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a
través de la ID 418 238 0109 Contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl Interesa-
dos deberán rendir caución del 10% del
mínimo fijado mediante vale vista en-
dosable a nombre del tribunal, el que
deberá ser presentado materialmente el
día hábil inmediatamente anterior al
día del remate hasta las 14.00 horas, de-
biendo además ingresar copia legible de
rendición de la caución a través de la
Oficina Judicial Virtual, en el mismo
plazo, indicando el rol de la causa, co-
rreo electrónico y un número telefónico
a fin que se requiera contactarlo hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior al
remate a fin de coordinar su participa-
ción. El acta del remate se suscribirá el
mismo día de la subasta y para efectos
de la firma de ella por parte del adjudi-
catario, éste deberá presentar un es-
crito a través de su Oficina Judicial Vir-
tual dentro de los dos días siguientes
hábiles al remate, ratificándola, bajo
apercibimiento de dejarse sin efecto el
remate y perder la caución. Precio su-
basta se pagará al contado dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate,
mediante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal N° 9717, Rut N°
60.306.005-9, mediante cupón de pago del
Banco del Estado, siendo responsabili-
dad del adjudicatario verificar que se
efectúe de forma oportuna y en la causa
que corresponda. Demás antecedentes
en causa. Secretario.

REMATE. 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 2° piso autos
C-13541- 2022, caratulados ‘Penta Vida
Compañía de Seguros de Vida S.A con
Vergara’, remátese el 14 de mayo de
2026, a las 13:10 horas, Departamento
N° 201, que corresponde al Block 6,
Manzana A, de Calle El Nogal N° 8.430,
Condominio Los Robles, comuna de
Cerro Navia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el N°
4454 y sus láminas respectivas; y los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes, inscrito a fojas
52348 N° 76456, Registro de Propiedad,
Conservador Santiago año 2021. Mínimo
posturas 645 UF según su valor a fecha
de remate, más $804.365 por costas.- Re-
mate se realizará por videoconferencia,
plataforma Zoom. Interesados deberán
conectarse al link: https://zoom.us/j/418
2380109? pwd=cnR4SHlaRGYwYmV
BWEl6ekhGdWpOdz09 o a través de la
ID 418 238 0109 Contraseña 453304. Cor-
reo institucional de remates: jcsantia
go5_remates@pjud.c l. Interesados de-
berán rendir caución por el 10%, del mí-
nimo fijado mediante vale a la vista en-
dosable a nombre del tribunal, pre-
sentándolo materialmente el día hábil
inmediatamente anterior al día del re-
mate, hasta las 14.00 horas, ingresando
copia legible de rendición de la caución
a través de la OJV, indicando rol de
causa, correo electrónico y un número
telefónico, hasta las 14:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate, a fin de coordinar su participa-
ción. Acta de remate se suscribirá el
mismo día de la subasta y para efectos
de la firma de ella por parte del adjudi-
catario, éste deberá presentar un es-
crito a través de su Oficina Judicial Vir-
tual dentro de los dos días siguientes
hábiles al remate, ratificándola, bajo
apercibimiento de dejarse sin efecto el
remate y perder la caución. Precio su-
basta se pagará al contado, dentro de 53
día hábil de efectuado el remate medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9,
mediante cupón de pago del Banco del
Estado. Demás antecedentes en causa.
Secretario.

REMATE QUINTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso, se
rematará el 30 de abril de 2026 a las
13:10 horas, mediante videoconferencia,
a través de la plataforma zoom, consis-
tente en el departamento Número
treinta y seis del tercer piso, de la bo-
dega número B cero nueve y del esta-
cionamiento número once, ambos del
primer subterráneo, todos del edificio
boreal, ubicado en calle Dublé Almeyda
número mil setecientos sesenta, comuna
de Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 4382 y sus láminas respectivas;
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El inmueble se encuentra ins-
crito a nombre del demandado a fojas
30450 número 44247 correspondiente al
registro de propiedad del año 2022 Con-
servador De Bienes Raíces De Santiago.
Mínimo para las posturas asciende a la
suma de $ 170.019.090.- la subasta se lle-
vará a cabo mediante el uso de video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom, los interesados deberán rendir
caución del 10%, mediante vale a la
vista endosable a nombre del tribunal,
el que deberá ser presentado material-
mente el día hábil inmediatamente ante-
rior al día del remate hasta las 14.00 ho-
ras, debiendo además ingresar copia
legible de rendición de la caución en la
causa a través de la oficina judicial vir-
tual, indicando el rol de la causa, correo
electrónico y un número telefónico para
el caso en que se requiera contactarlo,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
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rior a la fecha fijada para el remate, a
fin de coordinar su participación. El
acta se suscribirá el mismo día de la su-
basta y para efectos de la firma de ella
por parte del adjudicatario, éste deberá
presentar un escrito a través de su ofi-
cina judicial virtual dentro de los dos
días siguientes hábiles al remate, rati-
ficándola. Todo bajo apercibimiento de
dejarse sin efecto el remate y perder la
caución. En el mismo acto del remate,
el subastador, deberá fijar domicilio ur-
bano en la ciudad y comuna de San-
tiago, a fin de que se le notifiquen las
resoluciones que a él se refieren, bajo
apercibimiento que, si así no lo hiciere,
se le notificarán éstas por el estado dia-
rio. Para los efectos de devolver la ga-
rantía de la subasta a los postores que
no se adjudicaron el inmueble, deberán
concurrir a dependencias del tribunal a
solicitar la devolución del vale a la
vista, el día siguiente hábil al remate
entre 10:00 y 12.00 horas. El link de
invitación a la subasta es el siguiente:
https://zoom.us/j/4182380109? Pwd=cn
r4shlargywymvbwel6ekhgdwpodz09, o a
través de la id 418 238 0109 contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. El plazo
para pagar el saldo del precio por parte
del adjudicatario, será dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate y de-
berá realizarlo mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal n°
9717, Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juz-
gado Civil de Santiago, mediante cupón
de pago del banco del estado, siendo
responsabilidad del adjudicatario verifi-
car que se efectúe de forma oportuna y
en la causa que corresponda. Demás an-
tecedentes en bases de remate, y en au-
tos en autos rol c-2732-2025, caratulados
Banco De Chile/Meriño. Juicio ejecu-
tivo. Secretaria.

REMATE: 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 2° piso, se rema-
tarán por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 28 de abril de 2026 a
las 13:00 horas, el departamento número
dos mil cuatrocientos nueve b ubicado en
el vigésimo cuarto piso, el estaciona-
miento Número trescientos noventa y
uno B ubicado en el quinto subterráneo y
la bodega número quinientos cuatro B
ubicada en el quinto subterráneo, todos
de la torre B, del denominado conjunto
habitacional Torre Mayor, con acceso
principal por calle General Gana número
mil sesenta y tres, comuna de Santiago,
Región Metropolitana. Propiedad inscrita
a fojas 48272 número 69426 correspon-
diente al registro de propiedad del año
2018, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo de la subasta as-
ciende a la suma de $ 66.768.288.- para
participar en la subasta los interesados
deberán rendir caución del 10%, medi-
ante vale a la vista a nombre del tri-
bunal, el que deberá ser presentado ma-
terialmente el día hábil inmediatamente
anterior al día del remate hasta las 14:00
horas, debiendo además ingresar copia
legible de rendición de la caución en la
causa a través de la oficina judicial vir-
tual, indicando el rol de la causa, correo
electrónico y un número telefónico para
el caso en que se requiera contactarlo,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate, a
fin de coordinar su participación. El eje-
cutante no deberá presentar garantía al-
guna para tomar parte en la ejecución,
quien podrá adjudicarse el inmueble sólo
con cargo al crédito cobrado en este jui-
cio. Si el ejecutante se adjudica el inmue-
ble por un monto superior al crédito co-
brado en autos, deberá consignar la dife-
rencia dentro de quinto día de practicada
la liquidación por la sra. Secretaria del
tribunal. En caso de que el ejecutado se
encuentra en el registro nacional de deu-
dores de pensión de alimentos y de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 29
de la ley 21389, el banco ejecutante de-
berá consignar dentro de quinto día el
pago de la deuda alimentaria. Se incor-
porará al expediente previo al día de la
subasta el certificado registro nacional
de deudores de pensión de alimentos. El
saldo del precio de la subasta deberá pa-
garse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal n°
9717, rut n° 60.306.005-9, mediante cupón
de pago del banco del estado, siendo res-
ponsabilidad del adjudicatario verificar
que se efectúe de forma oportuna y en la
causa que corresponda. El acta se suscri-
birá el mismo día de la subasta y para
efectos de la firma de ella por parte del
adjudicatario, este deberá presentar un
escrito a través de su oficina judicial vir-
tual dentro de los dos días siguientes
hábiles al remate, ratificándola. Todo
bajo apercibimiento de dejarse sin efecto
el remate y perder la caución. La audien-
cia se realizará, a través de la plata-
forma zoom, debiendo los interesados y
postores acreditados ingresar a través
del link https://zoom.us/j/4182380109
?pwd=cnr4shlargywymvbwel6ekhgdwpo
dz09, o a través de la id 418 238 0109 con-
traseña 453304. Correo institucional de re-
mates: jcsantiago5_remates@pjud.cl
demás antecedentes en bases de remate
juicio ‘Banco de Chile Con Herrera’, Rol
C-4169-2025.- secretaría.

REMATE: 6° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 23
de abril de 2026, a las 12:00 hrs, se su-
bastará mediante videoconferencia, vía
plataforma Zoom, el inmueble de pro-
piedad del demandado don Gino Alex-
ander Toro Cavallari, C.I. : 12.814.274-6,
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, consistente en la
Unidad 487-D, de Avenida Jorge Ross
Ossa N° 487, y derechos proporcionales
que le corresponden en los bienes co-
munes del ‘Condominio Ciudad del Sol
Norte’, construido en el Lote Reserva
Empresa Uno de la Etapa Dos.Uno, del
loteo Ciudad del Sol, Lote C Cuatro A.
Se incluye el derecho de uso y goce ex-
clusivo sobre el polígono Número cua-
tro, con una superficie aproximada de
ciento setenta y nueve metros cuadra-
dos y formado por las coordenadas h-
j- j uno- j dos- K- i- h dos- h uno guion h
del plano de copropiedad inmobiliaria
singularizado en la cláusula Primera de
la escritura de compraventa, mutuo e
hipoteca. El inmueble singularizado pre-
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cedentemente se encuentra inscrito a
nombre del ejecutado a Fs. 4091 N° 5041,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puente Alto,
del año 2012. Mínimo subasta $
83.958.672. Precio a ser pagado de con-

tado dentro 5° día hábil siguiente fecha
subasta mediante uno o más vales vista
entregado en la Secretaría del Tribunal
o mediante cupón de pago en el Banco
del Estado de Chile. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate, y,
además, deberá disponer de los elemen-

tos tecnológicos y de conexión necesaria
para participar, sin perjuicio de cumplir
las demás cargas y deberes que estab-
lece la ley. Para participar en la su-

basta los interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo, a excep-
ción del ejecutante. Las formas válidas
de constituir la garantía de rigor son:
A) La entrega del vale vista a la orden
del Tribunal. B) Cupón de Pago en el
Banco del Estado de Chile, correspon-

diente al Poder Judicial. La entrega del
vale vista a la orden del Tribunal, de-
berá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30
hrs, calificándose en el acto su suficien-

cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. En
ambos casos, los postores deberán indi-

car un correo electrónico para efectos
de remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
un número telefónico en donde pueda
ser contactado. Sólo se remitirán las in-

vitaciones vía correo electrónico a los
postores cuyas garantías hayan sido ca-
lificadas como suficientes por la Sra.
Secretaria del Tribunal. Por el mero he-

cho de constituir la garantía de seriedad
de oferta para participar de manera te-
lemática, se entiende que el oferente ha
leído y aceptado las bases de remate,
así como las condiciones y obligaciones
que rigen la subasta. Demás antece-

dentes en la página www.pjud.cl, juicio
ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Toro Cavallari’, Rol N°
C-1001-2023. Secretaria.

REMATE. 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, autos C-20510-2023, caratulados
‘Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A con Guajardo’, remátese el 14
de mayo de 2026, 12:00 horas el departa-

mento N° 533 del tercer piso, del Edifi-
cio N° 5, del Condominio ‘Jardines del
Alto II’, con acceso por calle Santa
Amalia 3.544, comuna de La Florida,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
15405, N° 22049, Registro de Propiedad
año 2020, Conservador Santiago. En
caso que por fuerza mayor la subasta no
pudiere realizarse en la fecha indicada,
se llevará efecto al día hábil siguiente a
la misma hora. Mínimo posturas 1.240
Unidades de Fomento, equivalente en
pesos a la fecha de la subasta, más $
487.449 por costas. Subasta se realizará
por videoconferencia, plataforma Zoom.
Interesados, deberán tener activa su
Clave Única del Estado y disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesaria para participar, sin perjuicio
de cumplir las demás cargas y deberes
que establece la Ley. Interesados de-

berán rendir caución por el 10% del mí-
nimo fijado. Formas validas de consti-
tuir garantía son: A) Entrega de vale
vista a la orden del Tribunal. B) Cupón
de Pago del Banco del Estado de Chile,
correspondiente al Poder Judicial. La
entrega del vale vista a la orden del Tri-

bunal, debe efectuarse en forma presen-
cial ante la Sra. Secretaria del Tribunal
el día hábil anterior al remate, entre
08:30 y 12:30 horas. Cupones de pago de-

ben acompañarse a la causa, a más tar-
dar el día hábil anterior a la subasta,
hasta las 12:30 horas, por medio de pre-
sentación a través de la OJV. Presenta-

ciones que fueren efectuadas luego de la
hora y fecha fijada, no serán conside-
radas para el remate. En ambos casos,
postores deberán indicar un correo
electrónico para remitirles la invitación
para participar del remate y un número
telefónico donde pueda ser contactado.
Precio subasta se pagará al contado
dentro quinto día hábil desde la fecha de
la subasta, mediante uno o más vales
vista entregados en la Secretaría del
Tribunal o mediante cupón de pago del
Banco del Estado de Chile. Demás ante-

cedentes en causa. Secretaria.

REMATE. ANTE EL 7 JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos n° 1409, 2
piso, Santiago, se rematará mediante
videoconferencia el 4 de mayo de 2026 a
las 12:45 horas, el inmueble ubicado en
calle Lago Blanco N°16.325, que corres-

ponde al lote número 11 de la manzana
28 del Conjunto Habitacional San Al-
berto de Nos, Etapa Tres A, de la co-
muna de San Bernardo. El inmueble
inscrito a fojas 2109v, N° 3510, del Regis-

tro de Propiedad del año 2017, del Con-
servador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo. El mínimo para las posturas
será de 919,59917 UF, que deberán cal-

cularse de acuerdo con el valor que
tenga la uf al día en que se efectué el
remate, más la suma de $ 239.300 por
concepto de costas, más los gastos de
publicación del remate. Todo postor, de-

berán contar con firma electrónica
avanzada, o en su defecto, tener activa
su clave única del estado, para la sus-
cripción del acta de remate; además de-

berán rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
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den del tribunal con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. el
vale vista deberá ser presentado en la
secretaria del tribunal el día fijado para
la subasta, entre las 12:00 y 14:00 horas,
oportunidad en la que deberá registrar
correo electrónico, exhibir cédula de
identidad, y acompañar copia simple
del referido documento, así como del
vale vista. La audiencia se llevará a
cabo mediante plataforma zoom, en la
sala virtual de remates del tribunal: id
418 442 3280, clave 723361. El subastador
deberá proceder a la firma del acta de
remate de manera inmediata a la reali-
zación de la subasta, la que le ser remi-
tida a su correo electrónico, para su
suscripción con firma electrónica avan-
zada o clave única del estado y luego
devuelta al tribunal, antes de las 16:00
horas del día de celebración, bajo aper-
cibimiento de quedar sin efecto el re-
mate. Demás bases y antecedentes en
autos rol C-8934-2021, Fondo De Inver-
sión Larrain Vial Con Subsidio Habita-
cional II con Cheuquem Tiague. Secre-
taría.

REMATE 7° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, 2° piso, el 6 de
mayo de 2026 a las 12:30 horas, por vi-
deoconferencia mediante plataforma
Zoom, se rematará el inmueble ubicado
en Pasaje La Quebrada N° 4338, que
corresponde al lote 19, de la manzana 2,
del Conjunto Habitacional ‘Ciudad del
Este I’, Primera Etapa, comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, Re-
gión Metropolitana, cuyo título se en-
cuentra inscrito a Fojas 4058 N° 6756 del
Registro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto. Mínimo para subasta $
119.273.333.- El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio de la su-
basta dentro de quinto día hábil. Pos-
tores, deberán contar con Firma
Electrónica Avanzada, o en su defecto,
tener activa su Clave Única del Estado,
para la suscripción del Acta de Remate;
además, deberán rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
Demás antecedentes en autos ejecutivos
caratulados ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Etresco Santiago Spa’, Rol
C-5927-2021. El Secretario.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará por video-conferencia, mediante la
plataforma Zoom, el día 29 de abril de
2026 a las 12:30 horas, Se rematará el
inmueble consistente en el departa-
mento trescientos siete ubicado en el
tercer piso, Rol de Avalúo N° 5655-89; y
el estacionamiento número veinte en
conjunto con la bodega número veinti-
nueve, ambos ubicados en el primer
subterráneo, Rol de Avalúo N° 5655-286;
todos del Edificio Open, con acceso
común por calle Cuarta Avenida
número mil cuatrocientos cuarenta y
siete, comuna de San Miguel, según
plano de fusión N° 9.744, y planos de co-
propiedad N°s. 10.112, 10.112 de la A a la
H, 10.112 Bis y 10.112 de la A Bis a la H
Bis; y los derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 2685, número
2462 del Registro de Propiedad del año
2020 del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. Mínimo para las postu-
ras será la suma de $ 94.288.741.-, con-
forme Tasación Fiscal, precio pagadero
dentro de quinto día hábil de efectuada
esta. Todo interesado en participar en la
subasta como postor, deberá contar con
Firma Electrónica Avanzada, o en su
defecto, tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
La audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, ID: 4184423280.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo ‘Banco de Chile/López’ Rol
C-16110-2023. Secretaría.

REMATE SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, fe-
cha 20 abril 2026 a las 12:15 horas, re-
matese el inmueble ubicado en calle
Uno número mil trescientos veintiocho,
que corresponde al Sitio número dos del
grupo ‘G’ de la manzana ‘A’ del plano
de loteo de la población ‘Guillermo El
Conquistador’, comuna de La Florida,
Región Metropolitana. Inscrito a fojas
9018 n° 14245 del Registro de Propiedad
Del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2007. Mínimo posturas
$ 72.157.550. Posturas suma igual o supe-
rior a $ 200.000.- remate se llevará a
cabo mediante plataforma zoom, sala
virtual de remates ID: 4184423280. Inte-
resado en participar en subasta como
postor, deberá contar con firma electró-
nica avanzada, o tener activa clave
única del estado, para suscripción acta
remate; además deberá rendir caución
que no podrá ser inferior 10% mínimo fi-
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jado, mediante vale vista tomado cual-
quier banco de la plaza, a la orden del
tribunal, con indicación tomador para
facilitar devolución. Vale vista deberá
ser presentado en secretaria tribunal
día anterior al fijado para subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo
registrar correo electrónico, exhibir ce-
dula identidad, y acompañar copia
simple del referido documento, así como
del vale vista, si recayere día sábado
deberá ser presentado día viernes ante-
rior. Acta remate será firmada de ma-
nera inmediata a realización de su-
basta. Demás bases y antecedentes en
causa rol C-17609-2023 ‘Banco del Estado
De Chile con Araneda Lagos Sandro
Alex’, La Secretaria.

REMATE. ANTE OCTAVO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, tercer
piso, 29 abril 2026 a las 15:00 horas, se
rematará en forma presencial, inmue-
ble consistente en parcela cuatro de la
subdivisión de la Parcela Once, hoy lla-
mada Santa María Tres del Proyecto de
Parcelación Santa Amelia, efectuado en
el predio rústico denominado resto de la
Hijuela Primera del Fundo Santa Ame-
lia, Rol de avalúo N° 507-394, Comuna de
Talagante, Región Metropolita, inscrito
a fojas 299 N° 283, Registro Propiedad
del año 2020, Conservador de Bienes
Raíces de Talagante, en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra. Mí-
nimo posturas $ 418.825.266. Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del demandante, deberá rendir
caución acompañando un vale vista a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, y se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal, El vale vista
deberá ser entregado en forma presen-
cial al señor secretario del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha de la su-
basta, desde las 09:00 hasta las 14:00 ho-
ras. Demás bases y antecedentes en la
página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Carrasco, Ricardo’ y en
especial el protocolo fijado por el tri-
bunal a folio 26 del apremio, Rol
C-1420-2025. El secretario.

REMATE: OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 3° Piso,
en causa Rol C-15953-2024, se rematará
de forma presencial en dependencias
del tribunal, el 27 de abril de 2026, a las
15:00 horas , el Inmueble correspon-
diente a la propiedad ubicada en Pasaje
Santa Genoveva Número dieciséis mil
novecientos dos que corresponde al lote
y vivienda Número veinticinco de la
manzana O, del Conjunto Habitacional
Barrio Oeste de Maipú VII Etapa A, co-
muna de Maipú, Región Metropolitana
se encuentra inscrito a fojas 56784,
número 83007, del Registro de Propie-
dad del año 2021, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 68.145.863. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Los inte-
resados deben consignar garantía sufi-
ciente para participar de la misma, de-
berán acompañar materialmente un
vale vista endosable a nombre del tri-
bunal equivalente al 10% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 14:00 horas en el tribunal
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor. Demás
estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado Scotia-
bank Chile con Parada. La Secretaría.

REMATE: 8° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, Santiago,
Región Metropolitana, se rematará en
las dependencias del Tribunal, el 04 de
mayo de 2026, a las 15:30 horas, un Sitio
ubicado en calle Millán, de la comuna de
Rancagua, que mide ocho coma treinta
metros de frente por cuarenta y cinco
metros de fondo. El inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 4526 vuelta N° 8714
del año 2010 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Rancagua. El mínimo para las posturas
será la suma de $ 93.675.341.- Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a excep-
ción del demandante, deberá rendir cau-
ción acompañando un vale vista a la or-
den del Tribunal, al señor Secretario su-
brogante del Juzgado en forma presen-
cial, por el 10% del mínimo para iniciar
las posturas, y se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. La recepción de los vales vista de
garantía se hará únicamente el día hábil
anterior a la fecha de la su-
basta, desde las 09:00 hasta las 14:00 ho-
ras, día viernes en caso de que el día fi-
jado para la subasta sea un lunes, al
señor Secretario del Tribunal en forma
presencial, este calificará la correcta ex-
tensión del vale vista y la suficiencia de
su monto. En caso que el vale vista no
sea calificado como apto para garantía
será endosado y devuelto al postor. No
se admitirá la entrega de vale vista de
garantía en una oportunidad distinta,
aunque el mismo cumpla las caracterís-
ticas ya descritas. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Consultas relativas a
la subasta, comunicarse al correo elec-
trónico jcsantiago8_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en secreta-
ria del Tribunal: Juicio ejecutivo ‘Banco
Santander- Chile S.A./Producciones The
Goofellas SpA’, C-13075-2025. Secretaría.

REMATE. ANTE EL 8° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos N° 1409, 3
piso, Santiago, se rematará de manera
presencial el 4 de mayo de 2026 a las
15:15 horas, el inmueble ubicado en pa-
saje Las Rafagas N° 0170, que corres-
ponde al sitio N° 2 de la Manzana G del
Conjunto Habitacional ’Aires de La
Cruz’, comuna de Rancagua. El inmue-
ble se encuentra inscrito a fojas 1930, n°
3534 del registro de propiedad del año
2019 del Conservador de Bienes raíces
de Rancagua. El mínimo para las postu-
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ras será de 1378,38704 UF, que deberán
calcularse de acuerdo con el valor que
tenga la UF al día en que se efectué el
remate, más la suma de $ 377.000 por
concepto de costas, más los gastos de
publicación del remate. Todo postor, a
excepción de la ejecutante, deberá ren-
dir caución acompañando vale vista a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar posturas, y se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos en participar en el remate deberán
entregar vale vista a la orden del tri-
bunal, por el monto que correspondiere,
al señor Secretario del Tribunal en
forma presencial. La recepción de los
vales vista de garantía será únicamente
el día hábil anterior a la fecha de la su-
basta, desde las 9:00 hasta las 14:00 ho-
ras, día viernes en caso de que el día fi-
jado para la subasta sea lunes, al señor
secretario del tribunal en forma presen-
cial, quien calificará la correcta exten-
sión del vale vista y su suficiencia. El
saldo del precio deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de reali-
zada la subasta mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal.
Demás antecedentes y bases en autos
rol C-10392-2022, 8° Juzgado Civil, ’Fondo
de Inversión Activa Deuda Hipotecaria
con Subsidio Habitacional I con
Abarca’. Secretaria.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3°, San-
tiago, subastará el día 28 de abril de
2026, a las 12.00 horas los siguientes in-
muebles 1) Propiedad ubicada con
frente a calle El Chasqui número mil
doscientos treinta y cinco-mil doscientos
cincuenta y uno, que corresponde a los
sitios números diecisiete y dieciocho del
plano de loteo de la Población Don
Bosco o Loteo Los Descubridores y de
una faja de terreno que constituye parte
del pasaje interior con frente a los sitios
hasta el eje medio de dicho pasaje, Co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana. Dominio inscrito a fojas 6106
número 9058 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2015 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para iniciar posturas ascenderá a
la suma de $ 208.362.885. 2) Departa-
mento número mil setecientos uno del
décimo séptimo piso, de la bodega
número trescientos treinta y seis -A en
conjunto con el estacionamiento número
trescientos setenta y tres -A, ambos del
tercer subterráneo y del estaciona-
miento número trescientos dos -A del
tercer subterráneo, todos del edificio de-
nominado ‘Montealegre’, que forma
parte del Conjunto Habitacional ‘Condo-
minio Parque Sánchez Fontecilla’, con
acceso por Calle Montealegre número
mil ciento diez, comuna de Las Condes,
Región Metropolitana y los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
Lote Cinco-A del plano de fusión respec-
tivo, encerrado en el polígono A-B-C-
DE- F-G-H-I-J-A. Dominio inscrito a fo-
jas 1731 número 2862 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2006 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para iniciar posturas as-
cenderá a suma de $ 175.182.805. 3) De-
partamento número mil cuatrocientos
ocho del cuarto piso, y de la bodega
número ciento cincuenta y ocho en con-
junto con el estacionamiento número no-
venta y cinco, ambos del primer sub-
terráneo, todos del denominado Edificio
Número Uno, también conocido como
‘Edificio Botacura’, todos del Condomi-
nio ‘Edificio Parque Rayun’, cuyo ac-
ceso principal es por calle Gerónimo de
Alderete número mil novecientos cua-
renta y cuatro, Comuna de La Florida,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 5414,
5414 - A al 5414 - C; 5414 - uno y 5414 -C
uno; y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al lote B del plano de subdi-
visión respectivo. Dominio inscrito a fo-
jas 64032 número 91823 correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2017
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para iniciar posturas
ascenderá a suma de $ 117.090.732. 4)
Departamento número setecientos seis,
ubicado en el séptimo piso, del Edificio
General Mackenna, Torre A, ubicado en
calle General Mackenna número mil
quinientos cincuenta y cinco, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6132 y sus láminas respectivas;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Dominio inscrito a fojas 7988 número
11384 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para iniciar posturas ascenderá a la
suma de $ 49.687.673. 5) Departamento
número doscientos once ubicado en el
segundo piso, del estacionamiento
número ciento ocho en conjunto con la
bodega número ciento dieciocho ubica-
dos en el segundo subterráneo, todos del
Condominio Amapolas cinco mil qui-
nientos sesenta y cinco, que tiene acceso
por calle Amapolas número cinco mil
quinientos sesenta y cinco, Comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5444, 5444 guión A al 5444 guión
C; y derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al Lote Resultante del plano
de fusión respectivo enmarcado dentro
del polígono A-G-J-QR-S-A del plano res-
pectivo. Dominio se encuentra inscrito a
fojas 38562 número 55388 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2017 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para iniciar postu-
ras ascenderá a la suma de $ 122.567.
454. Precio deberá pagarse al contado,
dentro de 5° día hábil siguiente al re-
mate. Interesados en participar en la
subasta, deberán tener Clave única y
rendir caución, que no podrá ser infe-
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rior al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal. El vale vista, deberá ser
entregado materialmente el día inmedi-
atamente anterior a la subasta entre las
9:00 y las 12:00 horas en el módulo de
atención del tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1409, piso 3°, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deber señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono del
participante. El remate se realizará me-
diante videoconferencia, por plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos, todo bajo condiciones estable-
cidas en las bases aprobadas. Link
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bThM
eFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09.
ID de reunión: 641 324 8095. Código de
acceso: 757295. Demás bases y antece-
dentes, constan en los autos caratulados
‘Banco Security/Napa Proyectos e Inge-
niería Sanitaria Limitada’, Rol C-4502-
2022.

REMATE: NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 tercer piso,
expediente ‘Itaú Corpbanca S.A con Re-
bolledo Ramos, Ronald Jorge’, rol:
6.436-2022. Ejecutivo. Se rematará 28 de
abril de 2026 a las 12:00 horas, la que se
efectuará a través de la plataforma
Zoom, utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bthmefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0z
z09 id de reunión: 641 324 8095 código de
acceso: 757295. Departamento número
dos mil trescientos cinco del piso vein-
titrés, la bodega número treinta y dos
del primer subterráneo, ambos del ‘Edi-
ficio Panorama Oriente’, con acceso por
calle San Diego número ciento sesenta y
uno, y los estacionamientos números
veintitrés y veinticuatro, ambos del pri-
mer subterráneo, con acceso por calle
San Diego número ciento cuarenta y
uno, comuna de Santiago, Región Metro-
politana; y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscritos a fojas 78.606 número 119.552
del año 2012 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo: $ 62.899.932 avalúo
fiscal vigente primer semestre año 2026,
pago contado dentro de quinto día hábil
de efectuado el remate. Todo postor in-
teresado, con excepción de la parte eje-
cutante y el acreedor hipotecario si lo
hubiere, deberá entregar materialmente
el vale vista equivalente al 10% del mí-
nimo fijado, el día inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 11:00 y las
12:00 horas en el tribunal, ubicado en
calle Huérfanos n° 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono del
participante. El acta de remate deberá
ser firmada por el adjudicatario medi-
ante firma electrónica avanzada, de
acuerdo a instrucciones que recibirá el
día de la subasta. Demás bases y ante-
cedentes causa rol n° c-6.436-2022. La se-
cretaria.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409 - 3° piso -
Santiago, Rol N° C-1755-2017, causa
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile
/ Jara, juicio ejecutivo, se rematará el
día 30 de abril de 2026 a las 12:00 horas,
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom, el departamento N° 43,
del cuarto piso del Edifico N° 9 del Con-
dominio Los Alcázares de El Bosque
Etapa Dos, con acceso por frente a la
Avenida Lo Espejo N° 0310, inscrito a fo-
jas 6944, número 6585 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2017, del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo: $ 28.610.272. Los parti-
cipantes deberán contar con un disposi-
tivo con conexión a Internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar a través del enlace señalado con a lo
menos 5 minutos antelación para el pro-
tocolo de identificación. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, presentar garantía por una can-
tidad no inferior al 10% de la postura
mínima fijado para la subasta, medi-
ante Vale Vista a la orden del tribunal,
el que deberá entregar materialmente
el día inmediatamente anterior a la su-
basta entre las 8:30 y las 9:30 horas en
el tribunal, ubicado en calle Huérfanos
N° 1.409, piso 3, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si se tra-
tare de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. El acta de remate
deberá ser firmada por el adjudicatario
mediante firma electrónica avanzada,
de acuerdo a instrucciones que recibir
el día de la subasta. El saldo de precio
deberá pagarse mediante cupón de
pago disponible en la página web del
Poder Judicial. La subasta se realizará
por vía videoconferencia a través de la
plataforma zoom, para lo cual se deberá
acceder al siguiente enlace: https://zoom.
us/j/6413248095? pwd=bThMeFc4VlY1Wm
lHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095. Código de acceso: 757295.
Demás antecedentes en bases de remate
folio 12 y 15. Secretario.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, se rema-
tará 6 de mayo de 2026 a las 12:00 horas,
a través de video conferencia, mediante
el uso de plataforma Zoom, utilizando
para ello el siguiente enlace: https://
zoom.us/j/6413248095? pwd=bThMeFc
4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09. ID de
reunión: 641 324 8095. Código de acceso:
757295, de acuerdo al procedimiento in-
dicado en las bases de remate, el in-
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mueble que corresponde a la Parcela
Veintiseis proveniente de la subdivisión
del Resto de la Parcela G y de un Re-
tazo de ocho hectáreas producto de la
división de la Parcela F del Fundo
Santa Teresa de Lonquén, hoy Caram-
pangue (camino Interior) Parcela
número veintiséis, Parcelación Santa
Sara, Comuna de Isla de Maipo, Provin-
cia de Talagante. El inmueble está ins-
crito a Fs. 1653 Número 1548 del Regis-
tro de Propiedad del año 2016 del Con-
servador de Bienes Raíces de Tala-
gante. El mínimo para del remate será
la suma de $ 276.569.704.-, precio paga-
dero contado dentro de quinto día hábil
de realizada la subasta. Interesados de-
berán rendir caución del 10% del mí-
nimo fijado para la subasta, por medio
de vale vista a la orden del Tribunal, el
que deberá entregarse materialmente el
día inmediatamente anterior al remate
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tri-
bunal, acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. Bases y antecedentes
en www.pjud.cl. Causa Rol N°
C-13462-2024, ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Sociedad Productora Mproe-
ventos Limitada’. Secretaria.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
vía videoconferencia por plataforma
Zoom, ID de reunión 6413248095 y Código
de acceso 757295, se rematará el 14 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble ubicado en calle La Parroquia
47, comuna de La Florida, Región Me-
tropolitana; inscrito a fojas 18.877
número 27.216 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2017. Mínimo subasta UF 27.866,4090,
más $ 774.400 por concepto de costas. In-
teresados deberán tener activa su Clave
Única del Estado, para la suscripción
del Acta de Remate; además, deberán
rendir caución que no podrá ser inferior
al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista a la orden del
tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución, el que de-
berá ser entregado en el tribunal el día
anterior al fijado para la subasta, entre
las 8:30 y 9:30 horas, acompañando co-
pia de cédula identidad del postor y re-
presentante legal si procediere. Demás
bases y antecedentes en autos Rol
C-11359-2025 caratulados ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Inmobiliaria
Proteína SpA.’.

REMATE. NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana. Expediente ’Banco Consorcio con
Hernandez’, Rol C-9555-2023. Hipoteca-
rio. Se rematará el día 06 de mayo de
2026, a las 12:00 horas, el inmueble con-
sistente en departamento número dos
mil doscientos dos del piso veintidós, del
estacionamiento número ciento veinti-
séis en conjunto con el estacionamiento
número ciento veintisiete, ambos del
primer subterráneo y de la bodega
número veintinueve del tercer subterrá-
neo, todos del edificio ’Blanco Enca-
lada’, con acceso por Avenida Almi-
rante Blanco Encalada número dos mil
quinientos uno, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 5509, 5509 A al
C; y dueño además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Inscrito a fojas 26788,
número 38711 del registro de propiedad
del año 2019 Del Conservador De Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo: 2.793,858
Unidades de Fomentos más $ 491.666.-
por concepto de costas-. Interesados de-
berán rendir caución equivalente 10%
mínimo. Todo postor interesado deberá
entregar materialmente el vale vista
respectivo el día inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 8:30 y las 9:30
horas en el tribunal, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica, copia
en la cual deberá señalarse en forma
clara el rol de la causa, correo electró-
nico y número de teléfono del partici-
pante. El acta de remate deberá ser fir-
mada por el adjudicatario mediante
firma electrónica avanzada. La subasta
se llevará a efecto mediante la plata-
forma zoom, en el enlace: https://
z o o m . u s / j / 6 4 1 3 2 4 8 0 9 5 ?
Pwd=bthmefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0
zz09 id de reunión: 641 324 8095 código
de acceso: 757295. Los participantes de-
berán contar con un dispositivo con
conexión a internet, con cámara y
micrófono, y deberán ingresar a través
del enlace señalado con a lo menos 5 mi-
nutos antelación para el protocolo de
identificación. Bases y antecedentes se-
cretaría del tribunal.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3, San-
tiago, el 29 de abril de 2026, a las 13:45
horas, se subastará vía plataforma
Zoom, Link enlace: https://zoom.us/j/
96105582697 ID de reunión: 961 0558 2697,
la propiedad correspondiente al depar-
tamento N° 208 del segundo piso, del es-
tacionamiento N° 231 y de la bodega N°
95 ambos del segundo subterráneo, to-
dos del edificio con acceso por calle
Suarez Mujica N° 420 y calle Panamá
N° 401, comuna de Ñuñoa, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 4190, 4190-A y 4190-B;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes. El título de dominio se encuen-
tra inscrito a nombre del demandado a
fojas 72.694 N° 109.826, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2013. Mí-
nimo subasta $ 104.224.999. Todo postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para tener derecho a participar en la
subasta debe acompañar materialmente
vale vista endosable a la orden del Tri-
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bunal equivalente al 10% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. El saldo del pre-
cio debe ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9709 del Banco Estado, y/o me-
diante transferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
en calidad de deudor de alimentos, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 29 inciso 5° de la Ley 21.389. El acta
de remate será suscrita por el adjudica-
tario, con firma electrónica simple o
avanzada al término del remate, o en
forma material conforme se disponga el
día de la subasta. Demás bases y ante-
cedentes constan en autos caratulados
‘Banco Itaú Chile contra Tapia’, causa
Rol N° C-6358-2024.

REMATE 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3°, se re-
matará jueves 7 de mayo de 2026, a las
13.30 horas, por video conferencia, me-
diante plataforma digital Zoom, a
través del siguiente enlace: https://
zoom.us/j/96105582697. ID de reunión: 961
0558 2697. Los respectivos postores de-
berán ingresar con una anticipación de
5 minutos previo a la hora fijada. La
propiedad a subastarse corresponde al
departamento Número 62 C, del Edificio
Poniente, rol de avalúo N° 6350-367; y ,
el estacionamiento número 77 del sub-
terráneo, rol de avalúo N° 6350-558; am-
bos del Condominio La Foresta II, Pri-
mera Etapa, ubicado en Avenida Carlos
Walker Martínez N° 6100, según plano
archivado bajo el N° 7.155, 7.376 y 7376
de la A a la I, comuna de San Miguel y
los derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a Fs. 10.384 número 9554 del Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. El mí-
nimo del remate será la suma de $
71.522.554. Precio pagadero contado den-
tro de quinto día hábil de realizada la
subasta. Interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo y acom-
pañar materialmente vale vista endos-
able a la orden del Tribunal, por dicha
suma, para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 12:00 horas al Tribunal,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. Bases y antece-
dentes en www.pjud.cl. Causa Rol N°
C-5883-2025, ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Valera’. Secretaria.

LICITACIÓN REMATE, DEPARTA-
mento edificio Novo, Estación Central,
Santiago. Lote 1 calle Santa Petronila
38, departamento 307 y estacionamiento
E-16, inscrito a fojas 21183, número
30543, año 2019, CBR de Santiago, roles
avalúos 7041-29 y 7041-730. Mínimo:
59.294.265.- procedimiento de liquidación
concursal Maria Valeria Stade Toral,
del 11 Juzgado Civil De Santiago, causa
rol C-8765-2025, liquidador Nelson Ma-
chuca. Remate 7 de mayo de 2026, a las
13:00 horas en plataforma online
www.remateszarate.cl - bases y más an-
tecedentes en www.remateszarate.cl -
garantía transferencia 10% del mínimo -
comisión 2% más IVA. Marco Antonio
Zarate Andrade martillero público RNM
780.

REMATE: UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil De Santiago, Huérfanos 1409, piso 3
Santiago, rematará 28 de abril de 2026 a
las 13:00 horas, el departamento n° 1.116
de la planta 11°, del ‘Edificio Portal In-
dependencia III’, con acceso principal
por Avenida Independencia N° 1.815, co-
muna de Independencia, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 4880, 4880 A a la F; y los
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al lote resultante del plano de
fusión respectivo, demarcado por el po-
lígono A-H-I-J- K-L-M-N-O-P-A. El título
de dominio se encuentra inscrito a fojas
67.235 número 99.110, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2015. Mínimo de la subasta será la
suma de $ 28.524.054.- el precio de re-
mate deberá ser pagado al contado, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal de s.s. dentro del
plazo de quinto día hábil, contado desde
la fecha del remate. La subasta se reali-
zará de manera presencial en dependen-
cias de este Undécimo Juzgado Civil de
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409,
Piso 3, Santiago. En cuanto a la garan-
tía, esta se efectuará mediante vale
vista a la orden de tribunal, por un
monto equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta conforme a las
bases de remate, en el que debe constar
el nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado a remate, adjuntando la res-
pectiva fotocopia de la cédula de identi-
dad del tomador en el caso que éste sea
una persona natural, a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el inciso 5°
del artículo 29 de la ley 21.389, bajo
apercibimiento de no ser admitido para
participar en el remate como postor. El
acta de remate deberá ser suscrita in-
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mediatamente de concluida la audiencia
de remate. Si no se suscribe el acta de
remate o la escritura de adjudicación, o
no se consigna el saldo en los plazos
antes indicados tendrá aplicación lo pre-
visto en el inciso segundo del artículo
494 del código de procedimiento civil.
Demás bases y antecedentes en autos
rol C-6.243-2025, ‘Banco Santander Chile
Con Guiloff’.

LICITACIÓN REMATE, DEPARTA-
mento Edificio Novo, Estación Central,
Santiago. Lote 1 calle Santa Petronila 38,
Departamento 208, y derecho de uso y
goce exclusivo de Estacionamiento E-1,
inscrito a fojas 19514, Número 28128, año
2019, CBR de Santiago, rol avalúo 7041-8.
Mínimo: 49.402.899.- procedimiento de li-
quidación concursal María Valeria Stade
Toral, del 11° Juzgado Civil de Santiago,
causa Rol C-8765-2025, liquidador Nelson
Machuca. Remate 14 de mayo de 2026, a
las 13:00 horas, en plataforma online
www.remateszarate.cl. Bases y más an-
tecedentes en www.remateszarate.cl -
garantía transferencia 10% del mínimo -
comisión 2% más IVA. Marco Antonio
Zarate Andrade, martillero público Rnm
780.

ANTE EL 11° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en calle Huérfanos N°
1409, piso 3, comuna y ciudad de San-
tiago, en autos caratulados ’Renta Na-
cional con Hendemane Armijo’, Rol
C-4172-2025, se ha ordenado rematar, de
forma presencial en dependencias del
tribunal, el día martes 12 de mayo del
año 2026, a las 13:00 horas, el inmueble
consistente en el departamento N° 906,
ubicado en el piso 9 del Edificio B de la
Segunda Etapa del ’Condominio Jar-
dines de Independencia’, con acceso por
Avenida Francia N° 1157, comuna de In-
dependencia, Región Metropolitana, in-
cluyendo los derechos proporcionales
que le corresponden en los bienes co-
munes del condominio. El dominio del
inmueble se encuentra inscrito a nom-
brede don Hernán Eduardo Hendemane
Armijo, a fojas 72654 N° 113406 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2008. El rol de avalúo fis-
cal es N° 2548-427. El mínimo para las
posturas será la suma de 752,3201 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día del remate, más la suma de $
298.000 por concepto de costas proce-
sales. Para participar en la subasta, los
interesados deberán rendir caución
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista nominativo a la or-
den del tribunal, el cual deberá ser
acompañado en Secretaría al momento
de efectuarse el remate, junto con copia
de la cédula de identidad del tomador.
El adjudicatario deberá consignar el
saldo del precio dentro del quinto día
hábil contado desde la fecha del remate,
mediante depósito a la orden del tri-
bunal, bajo apercibimiento de perder la
caución rendida. En caso de suspen-
derse el remate por causas no imput-
ables al tribunal, éste se llevará a efe
cto el día hábil siguiente, a la misma
hora. Mayores antecedentes se encuen-
tran disponibles en la Secretaría del Tri-
bunal. Secretaría.

REMATE 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4°, se re-
matará día 6 de mayo de 2026, a las
15:00 horas, por video conferencia, me-
diante plataforma Zoom, de acuerdo al
procedimiento indicado en las bases de
remate, la propiedad correspondiente al
departamento N° 206, estacionamiento
217 y la bodega 329 del edificio ubicado
en Avenida Providencia N° 455, Comuna
de Providencia, Región Metropolitana, y
los derechos proporcionales en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El título de dominio
rola a Fs. 86546 N° 124040 del año 2017,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para del remate será la suma
equivalente a la fecha de la subasta de
3.925,0961.- Unidades de Fomento, más $
415.400.- por concepto de costas; precio
pagadero contado dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta. Interesa-
dos deberán rendir caución del 10% del
mínimo para posturas a través de vale
vista endosable a la orden del tribunal
el que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Aceptado el pos-
tor por el tribunal en el sistema compu-
tacional, circunstancia que podrá verifi-
car con su clave única del Estado, en el
módulo ‘Mis Remates’, deber entregar
el vale vista materialmente en el Tri-
bunal, entre las 9:00 y las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. Bases y antecedentes en
www.pjud.cl. Causa Rol N° C-3782-2024,
‘Metlife Chile Seguros de Vida S.A. con
Salazar’. Secretaria.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4, San-
tiago subasta por videoconferencia pla-
taforma zoom, el 28 de abril de 2026, a
las 13:00 horas, del siguiente inmueble:
departamento número 711 del séptimo
piso de la torre E del condominio aco-
gido a la ley 19537, denominado condo-
minio Parque El Trapiche III, ubicado
en calle El Trapiche número 3152 de la
comuna de Rancagua. Rol de Avalúo N°
7102-87, Rancagua, incluye derechos en
los bienes comunes. Dominio inscrito a
Fojas 3324 N° 5940, Registro de Propie-
dad año 2021, Conservador Bienes
Raíces de Rancagua. Mínimo para las
posturas $ 61.124.052.- Precio pagadero
al contado dentro de 5° día hábil des-
pués del remate. Los interesados de-
berán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo a las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-K, en-
tregado en Secretaría del Tribunal, el
lunes o miércoles anterior al día del re-
mate, en horario de 08:00 a 12.00 horas y
de 13.00 a 14:00 horas, y deberá coordi-
nar su asistencia al correo jcsantiago13_
remates@pjud.cl indicando en asunto
‘Remate’ señalando Rol de la causa y
Fecha del remate, al mismo correo de-
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